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PREC IOS DE SUSCRI PC I ON
M adrid, trlm astre  
Provincias y Posesionas, fdi 
Am érica y Portugal, ídem. , 
Otros paisas, idsm.

lú m aro  suelto, corrien te  o a t r a s e d ^ v ^  
De venta en la Tercena munlcioaT'

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION CE PROPIOS 

Pieza de la Villa, núm ero 4

La  ccrraspondencls se d irig irá  al llustrisim o Ba­
ñar S ecre tarlo  del Ayuntemlento dé M adrid

P  U B  L I C A  L O S  L U N E S

S U M A R I O

A cto de imposicióm oe la M edalla de M adrid, de oro, al exce­
lentísimo SEÑOR Ü. J aonto  B enavente.

CoMiíiON MuNictPAL Khkmanenie: fixtracto de le seeiOn urdiiiuria 
celehredfi en segunda convocatoria el die 14 de junio de I94C).

Intervención: Anuncio señalando e! plazo para !a cobranza del 
arbitrio que se indica.

S e c r e t a r ía : Orden circular para que no se encomienden trabajos 
a los Servicios Técnicos sin ser remitidos previamente a la 
Delegación del Servicio.—Subastas y concursos pendientes 
de celebración.—Concurso para la instalación en la fuente de 
la Cibeles de los elementos que se mencionan,—Subastas para 
las obras que se indican en el Mercado Central de Frutas y 
Verduras, y para ampliación y reparación de la casa de baños 
de'Bravo Murillo.

Acto de imposición de la Medalla de Madrid, de 
oro, ai[exce)entísimo señor □. Jacinto Benavente

Fn la primera Casa Consistorial y en su salón de sesiones, 
ei dia Í2 del actual, bajo !a presidencia del excelentísimo señor 
Alcaide, D. José Moreno Torres, Conde de Santa Marta de 
Bablo, que tenia a su derecha a! exceientisímo señor D. Ja ­
cinto Benavente, y a »u izquierda ai excelentísimo señor Go­
bernador civil, D. Carlos Ruiz, ocupando otros lugares en el 
estrado los señores D, Agustín González Anieziía, en repre­
sentación de ia Real Academia Española; D. Eduardo Aunós, 
en la del Circulo de Bellas Artes, y el iliistrfsimo señor primer 
Teniente Alcalde, D. Mariano Ossorio Arévato, Marqués de 
la Valdavia, y con asistencia dé varios señores Concejales, de 
diversas representaciones culturales y artísticas de la capital y 
de numeroso público, dió principio el acto a las siete y treinta 
horas de la tarde.

Con la venia de la Presidencia, el ilustrisimo señor Secre­
tario de la Corporación procedió a la lectura del acuerdo, 
adoptado por unanimidad por el Ayunfamiento Pleno en su 
sesión ordinaria de 10 de mayo último, por el que fué conva­
lidado el acuerdo numidpal, de 31 de enero de 1936, conce­
diendo la Medalla de Madrid, de oro, a D. Jacinto Benavente.

A coiitinuapióu, el excelentísimo señor Alcaide Presidente 
hizo «so de la palabra en los siguientes términos:

«Señores: Unas palabras, muy pocas, para dar tina expli­
cación de este acto y del motivo por el que nos encontramos 
reunidos en torno a la figura prestigiosa de D. Jacinto Bena­
vente.

Serta necio en mí pretender prommeiar un discurso elo­
giando las glorias y los merecimientos de nuestro ilustre dra­
maturgo, entre otras razones, porque no sabría hacerlo; pero, 
además, porque me exime de ello el título que D. Jacinto 
ostenta de Premio Nòbel de Literatura.

España entera rinde homenaje a la figura de D. Jacinto, 
y a Madrid ¡e cabe en este homenaje el ocupar el lugar del 
máximo afecto y de la máxima emoción. Tradicionalmenfe ha 
sido madrileño el cetro dei Teatro español, que ostentaron en

su día Lope de Vega y Calderón, y que hoy tiene en sus 
manos D. Jacinto Benavente, madrileño, honda y pasional­
mente madrileño, hasta tal punto, que este homenaje, este 
tributo de admiración y de carino que le tributamos, segura­
mente nos devuelve a nosotros el honor que queremos rendirle, 
por ser ciudadano de un pueblo que ha visto nacer a tan eximio 
escritor. Pero entre todas sus condiciones quiero hacer resaltar 
una esencialísíma, que es la de que D. Jacinto es un español 
cien por cien; español que ha sabido avergonzarse de la 
traición de los que cretan que podían vender España al extran­
jero, de aquellos que se habían olvidado de la historia secular 
de España, Además, D. Jacinto Benavente ha tenido ia ele­
gancia de enfrentarse con ellos, y al igual que en otros tiempos 
las glorias de nuestra literatura cambiaban la pluma por la 
espada cuando era necesario defender a la Patria, también 
ahora D. Jacinto Benavente ha sabido con su verbo acerado 
herir mortalmente al enemigo en tierras de América española.

En este homenaje que hoy !e rendimos a] imponerle la 
Medalla de Oro de ia ciudad, quiero testimoniarle, como Al­
calde de la capital de la nación, nuestro más sincero agradeci­
miento por su actuación en tierras de América, agradecimiento 
que interpreta el que siente España entera, que en estos mo­
mentos se asocia al acto que aquí estamos celebrando; de esta 
España liberada por la espada victoriosa de nuestro Caudillo, 
que con sus dotes de gobernante ha sabido convertirla en un 
rincón de paz, quizá hoy único en el mundo, donde podemos 
celebrar estos homenajes de amor al arte y a las letras. 
Y  como os decía que iba a hablar muy pocas palabras, voy 
en estos momentos, en nombre del Ayuntamiento de Madrid 
y del pueblo madrileño, a imponer a D. Jacinto Benavente la 
Medalla de Oro de la ciudad, j  (Grandes aplausos.)

Acto seguido, el excelentísimo señor Alcalde impuso la 
Medalla al eximio escritor, quien se expresó en los siguientes 
términos:

«Exceieiitisimo señor Alcaide Presidente del Ayuntamiento 
de Madrid, señores Concejales, señoras y señores:

Siempre hay en nosotros dos tendencias: una, al reposo, a 
vivir tranquilos; es !a tendencia de la parte material nuestra, 
es lo que se dice en frase tan gráfica «e! dejarse estar», que 
sería lo mejor y lo más cómodo siempre. Pero ¡qué sería de la 
Humanidad y qué seria de nosotros, si todos nos dejáramos 
estar! Hay otra tendencia de inquietud, de impaciencia cons­
tante, de querer variar de medio, de ambiente; un deseo de 
inqnietud que nos lleva a dejar la situación que tenemos, a per­
derla, a viajar, a andar por el mundo. Esta tendencia es la que 
ha dominado en mí siempre. Y desde hace tiempo, cuando ya 
estoy en edad de «dejarme estar», sentía yo el deseo de vol­
ver a América, No podría explicarme la causa. No era deseo 
de lucro —ya lo he dicho otras veces— , porque las circuns­
tancias actuales de la vida teatral en América no están para 
lucrarse ni mucho menos, y yo de este viaje, la verdad, no he 
traído nada de provecho, más que cuatro chucherías que he 
podido comprar. De modo que no me ha llevado e! lucro; pero 
si sentía im espolón, mi afán de volver a visitar la Argentina 
y algunos otros países de América, Este deseo quizá era pro­
videncial, no porque yo me crea instrumento de la Providen-
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da —no tengo ese orgullo—, sino que tengo la satisfacción de 
que mi viaje no ha sido perdido; ¡porque no tenéis idea de ¡o 
que se hablaba de España y de lo que se pensaba de España 
cuando yo he llegado a esos países! Lo misino por los que he 
pasado que en los que he estado, había un desconociniicnlo 
absoluto de la actual situación de España, había un descono­
cimiento absoluto de lo que por Espí¡ña babia pasado, y era 
preciso poner las cosas en su lugar. Y yo, que no llevaba idea 
de hablar absolutamente de política, que quería alejarme de 
toda lucha, no tuve más remedio 'que hablar por imperativo de 
mi conciencia, Y hablé. Y hablé todo lo alto y todo lo claro 
que pude, (^uy bien. Grandes aplausos.)

Yo nad a raíz de la revolución del 68, cuando España 
estaba trastornada por completo. Conocí la primera Repú­
blica. ¡Y cómo la conocería, que, como las impresiones de la 
infancia dejan huella para toda ia vida, toda la vida abominé 
de lo que pudiera ser República en España! (Muy bien. 
Aplausos.) ,

Aquella primera República, comparada con la segunda, 
filé, como decía un mejicano cuando comparaba sus revolu­
ciones con la nuestra, «un minués.

Pero los hombres de aquella primera República—y no hay 
que olvidar que se llamaban Figueras, Salmerón, Pi y Mar- 
gall y Castelar—fracasaron, y se dieron por fracasados. No 
tuvieron la insolencia ni la osadía de considerar que su actua­
ción había sido «muy lucida», y se retiraron u la vida privada 
muy modosos, muy modestos, y no volvieron a molestar para 
nada con aspiraciones de volver a gobernar, ni se fueron al 
extranjero a jugar a los Gobiernos en exilio. (Muy bien, muy 
bien.) Aquellos hombres eran Figueras, Salmerón, Castelar 
y Pi y Margall, y tenfaii, además de su carácter intelectual, 
una solvencia moral que los de la segunda República no han 
tenido ni han conocido. (Muy bien. Grandes aplausos.)
. Y basta de matemáticas y de política, que ya creo que 

está reflejada en mi actuación y mi situación, y no comprendo 
que se haya podido nunca dudar de ella.

Si yo dijera que con los Municipios madrileños mis rela­
ciones han sido siempre de una cordialidad entrañable, menti­
ría. Hemos tenido nuestros más y nuestros menos. Esta Me­
dalla, por ejemplo (o la tercera va la vencida), se me concedió 
por uno de los Gobiernos llamémosle semirrojo. Claro que me 
la concedieron por molestar al más rojo anterior. Pero como 
aquel Gobierno duró poco, al venir otro más rojo echaron 
abajo el acuerdo, y la Medalla se me quedó en el aire.

Con otras cosas me ha sucedido más o menos lo mismo. La 
plaza que lleva mi nombre se acordó así en tiempos mónár- 
quicos, y no se por qué siempre hubo una resistencia pasiva a 
poner el azulejo correspondiente. Llegó la República, y. natu­
ralmente, la resistencia se acentuó, y aunque la plaza siguió 
llamándose de Jacinto Benavente, noa parecía punca el azu­
lejo, (Risas.) Por fin apareció; pero apenas se iniciaron unas 
obras, lo primero que se quitó fué el azulejo, y se volvió a 
poner colgado de tal manera que amenazaba caer sobre la 
cabeza de algún transeúnte, Y  yo hubiera lamentado mucho 
que mi modesto nombre descalabrara a un ciudadano. (Risas.) 
Ya han terminado las obras, y el azulejo sigue sin ponerse... 
(Grandes risas.)

Los homenajes en vida no me han seducido nunca. Estoy 
muy desengañado de dios. Y esa plaza tiene para mi una 
contrariedad: en ella está el teatro Calderón, y mi nombre 
enfrente; y o Calderón es demasiado para mí, o yo soy muy 
poco para enfrentarme con él. Pero, en fin, puede simbolizar 
la unión de lo antiguo y lo moderno. Lo moderno no sale muy 
favorecido en esta ocasión; pero tengo la gloria de que mii 
nombre figure en la plaza en que está el nombre de Calderón. 
No molesto más vuestra atención. Muchísimas gradas. Y es­
peremos que esta vez no tengamos que devolvernos las cartas, 
como en las bodas deshechas. (Grandes aplausos.)

A continuación, e! excelentísimo señor Alcalde Presidente 
dió por terminado el acto.

Conde de Santa Marta de Babío.—Asistieron los Tenientes 
de Alcalde Sres. Alonso de Celis, Aguirre Martos, Martínez 
Agüitó, Navarro Morenés, Colón Lapiieiite, De la Torre, 
Gistau, Blatiquer y Melgar,

Se abrió la sesión a la mía de la tarde, y fué aprobada 
el acta de la anterior.

Comisión Municipal Permanente
S e s i ó n  o r u in a r i a  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r i a  EL DÍA 14 DE JUNIO DE ]946. — £jr/racío.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres,

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comlstán de Fomento

A c u e r d o s : 1 Adoptar ios acuerdos que a continuación 
se expresan, en vista del resultado negativo de las dos subas­
tas celebradas, como consecuencia de lo acordado en 21 de 
diciembre de 1944, para la construcción de tres evacuatorios 
en e! Parque de Madrid, teniendo en cuenta lo informado por 
la Intervención Municipal y por considerar imprescindible y de 
gran necesidad que se lleve a cubo tal construcción, para lo 
cual se lia formulado un nuevo presupuesto por la Dirección 
de Obras Sanitarias, con el fíii de acomodar los precios ante­
riores a los que rigen en la actualidad, con lo que el presupues­
to primitivo, que ascendía a 350.949,31 pesetas, se ha elevado 
a 534.662,30 pesetas:

Primero. La aprobación de los pliegos de condiciones, 
tanto facultativas como económicoadministrativas, para subas­
tar la construcción de tres evacuatorios subterráneos en el 
Parque de Madrid,

Segundo. La aprobación asimismo del presupuesto de 
estas obras, que asciende a 534.662,30 pesetas; y

Tercero, Que el gasto indicado sea atendido de la siguien­
te forma: 350,949,31 pesetas, conforme a lo acordado en 21 
de diciembre de 1944, con cargo ai concepta 13 del presu­
puesto extraordinario de 1941, y las 183.712,99 pesetas a que 
asciende al aumento del actual presupuesto sobre el ante­
rior ya aprobado serán cargo: 5,492,22 pesetas, al concep­
to 13 del presupuesto extraordinario de 1941, y 178.220,77 
pesetas, al concepto 33 duplicado del presupuesto extraordina­
rio de 1931.

2 . " Aprobar, en ármonia cotí lo informado tanto por el 
Servicio Contencioso como por la intervención, el aumento, 
importante 1.786,36 pesetas, que se ha producido en la con­
trata de la relabra de bancos al implantarse oficialmente y con 
carácter obligatorio el seguro de enfermedad para los obrero,s; 
pero no asi el tanto por ciento correspondiente a! aumento 
de los jornales, también solicitado por el contratista, una vez 
que no existe disposición oficial alguna que obligue a ello; 
debiendo ser cargo dicha suma, de conformidad con ¡o acor­
dado por la Comisión de Hacienda, al concepto 35 del presu­
puesto extraordinario de 1941,

3 . “ Aprobar un gasto de 78.000 pesetas a que asciende, 
con arreglo a la liquidación practicada, el aumento, según lo 
interesado por la contrata, que se ha prnduddo en diversas 
unidades de obra como consecuencia de las disposiciones 
oficiales de elevación de salarios e iinpiantacióii del seguro 
de enfermedad durante el curso de ejecución de las que se 
llevan a cabo para construir la.galería de servicios del paseo 
de las Delicias, y que dicha suma sea cargo, en armonia con 
lo informado por la Intervención y con lo acordado por la Co­
misión de Hacienda, al concepto 12 deí presupuesto extraor­
dinario de 1941.

4 . “ Aprobar, en armonía con lo informado por la Direc­
ción de Vías Públicas, el plan de conjunto remitido por la 
Cooperativa Eiectra Madrid relativo a las obras que ha de 
ejecutar (subordinadas a los-suministros de cables que ya tiene 
pedidos) de canalización y construcción de varias casetas de 
transformación, con lo que se beneficiará grandemente un 
servicio como el de suministro de energía eléctrica; previnien­
do H la citada Cooperativa que en cada caso y para cada una 
de las obras que efectúe deberá solicitar autorización,, acom­
pañada de su proyecto, en la forma reglamentaria, para que se 
le fijen las condiciones en que han de ejecutarse las obras, 
previa su aprobación por la Corporación.

5 . “ Aprobar, en vista de los informes favorables del Le­
trado asesor y de la Dirección de Vías Públicas, un presu­
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puesto, importante 180.899,54 pesetas, remitido por el Con­
sejo de la Empresa Mixta, para instalar una raqueta o vía 
circular con destino al servido de tranvías en la'glorieta de 
las Pirámides, y que la referida suma se anticipe, conforme 
a lo establecido eu la base quinta del convenio vigente, por 
la^Sociedad Madrilena de Tranvías.

6 .“ Aprobar, en vista de los favorables informes emitidos 
tatito por el Letrado asesor como por la Dirección de Vías 
Públicas, dos presupuestos, importantes 60.090 y 5.000 pese­
tas, remitidos por el Consejo de la Empresa Mixta, relativos 
ambos a las obras que es preciso efectuar para la instalación 
de Lina curva que enlace las vías ascendente y descendente de 
ía calle de López de Hoyos en la glorieta de Ruiz de Alda; 
debiendo anticiparse dichas sumas, conforme a lo establecido 
en la base quinta del convenio vigente, por la Sociedad 
Madrileña de Trativías.

UCENCIAS DE OBRAS

7° Conceder licencia a D. Germán Gironés, de confor­
midad con lo informado por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, para construir mía nave para almacén en el solar 
número 65 de la calle de Lérida, siempre que las obras se 
ajusten a los documentos técnicos presentados al efecto y'a 
cuanto preceptúan las Ordenanzas municipales para las de esta 
clase; debiendo pasar el expediente a la Administración de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cabro de los dere­
chos provisionales.

8.° a 15, Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptiían las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expe­
didas dichas licencias hasta que emita informe favorable la 
Fiscalía de la Vivienda, como es preceptivo, pasando los ex­
pedientes a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que proceda al cobro de los derechos provisionales:

A doña Mariana Marcos Alonso, para ejecutar obras de 
ampliación en la finca número 8 de la calle de Juan de la Hoz.

A Guisa, Construcciones (S. L .). para construir una casa 
para viviendas en la travesía de las Vistillas, 14, 16 y 18.

A D. Arturo Solache, para construir dos hoteles en las 
calles de Gabriel Lobo, 31, y de Hermenegildo Martínez, 4, 
respectivamente.

A D. Luis Sánchez Gila, para construir una casa de cinco 
plantas en la calle de López de Haro, 3.

A D. Florencio Manuel Vergara Martíu, para obras de 
ampliación de una planta segunda en la finca número 23 de la 
caíle de Francisco Navacerrada.

A D. José Vivar Soto, para ejecutar obras de ampliación 
en la finca número 47 de la calle de Alcalá.

A Juan Ferré Matéti (S. A.), para obras de reforma en ia 
finca número 11 de la calle de la Palma.

Comisión de Ensancha

16. Adoptar !os acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta los antecedentes obrantes en el expediente, 
con motivo de la ubicación de la nueva Parroquia de Nuestra 
Señora del Pilar en la manzana limitada por las calles de 
Juan Bravo, General Pardiñas, Padilla y Hermanos Miralles, 
y mediante los cuales ha quedado suficientemente aclarado el 
asunto después de los acuerdos de 1a Comisión Mmúdpal 
Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 28 de junio de 1945 
y 5 del siguiente mes, respectivamente, que ha dado motivo 
al oportuno estudio y proyecto, remitido por la Comisaría 
General para la Ordenación urbana de Madrid en febrero del 
corriente año, y al informe de la Inspección General de los 
Servicios Técnicos de 21 de mayo úlfimo:

Primero. La aprobaci in de las alineaciones exteriores 
e interiores de la manzana número 286 del Ensanche, limitada 
por las calles anteriormente indicadas, con arreglo al plano 
y solución en que e! eje de la iglesia viene a coincidir con la 
diagonal Sudeste-Noroeste de la manzana, con un antejurdín 
público en el chaflán Noroeste de la misma, recayente a las 
calles de Juan Bravo y Genera! Pardiñas, solución aprobada

por la Coniisióti de Urbanismo de la Comisaría General para 
la Ordenación urbana de Madrid en 20 de febrero último.

Segundo, -La ordenación de la citada manzana con arre­
glo a lo propuesto por los técnicos, para conseguir un conjunto 
urbano armónico; debiéndose formular por ía Técnica munici­
pal el proyecto de Ordenanza correspondiente de ordenación 
de las fachadas de los edificios particulares contiguos a la 
iglesia, a fin de conseguir dicha armonía estética; no consin­
tiéndose en los mencionados edificios la instalación de locales 
destinados a comercio iii industria en las fachadas que den al 
jai din.

Tercero., La autorización por parte del Municipio déla 
realización del convenio privado que las representaciones de 
la iglesia. Construcciones Cima (S. A,), y de los Condes del 
Vado, conio propietarios de los terreiios afectados, han estipu­
lado en el documento fecha 19 de febrero último.

Cuarto. La expropiación del hexágono correspondiente ai 
chaflán Noroeste de la manzana que ha de destinarse a jardín 
público, y (la construcción de ios pasos enlosados y pequeños 
«parterres» que en dicho jardín han de realizarse para la utili­
zación y ornato del lugar; y

Quinto, La subordinación de todos estos acuerdos a la 
aprobación por la Superioridad de ia modificación urbana de 
que se trata, a cuyo efecto deberá elevarse este expediente, 
una vez aprobado por la Comisión Municipal Permanente y por 
e! Ayuntamiento Pleno, si lo estimaran asi conveniente, a la  
Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid, con 
el fin de que, en cumplimiento de la ley por que dicho orga­
nismo se rige, eleve el asunto a la sanción del Gobierno por 
conducto del Ministerio de la Gobernación,

Í7. Aplazar, como en casos análogos, el ingreso en ios 
fondos municipales del Ensanche de la cantidad de 11.200 pe­
setas que D, Isaac Domínguez González estaba obligado a 
efectuar, en virtud de lo acordado en 7 de marzo del corriente 
año, como adjudicatario del derribo y aprovechamiento de 
los materiales de la finca número 24 de la calle del Cardenal 
Bellüga, con vuelta a ia de Londres, hasta que se encuentre 
libre de inqniüiios, y por tanto, pueda hacerse cargo de ella, 
viniendo obligado a consignar en la Caja General de Depó­
sitos la fianza definitiva de 4.000 pesetas dentro del plazo de 
ocho dias, a contar desde el siguiente al en que se le comuni­
que este acuerdo.

!S. Abonar a la contrata Fernández San Román y Com­
pañía (S. R. C .) 1« cantidad de 6.806,05 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Arquitectura 
Municipal, de las obras efectuadas para e! vallado de un solar 
situado en la calle de Juan Bravo, con vuelta a la de Castellò 
y salida a la de Núñez de Balboa; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito 
aprobado para dicha obra en 4 de octubre de 1945, e ingresar­
se el sobrante del mismo, de 12.704,30 pesetas, en el con­
cepto 20 del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
de donde procede.

19. Aprobar una factura, importante 2.950 pesetas, pre­
sentada por D, Manuel Martínez Bernabéu, por el suministro 
al Servicio de Acopios de veinte rollos de papel vegetal, 
y que dicha suma sea cargo, en armonía con lo informado por 
la Intervención MLtiúcipal, al concepto 66 del vigente presu­
puesto ordinal io del Ensanche.

20. Aprobar una factura, importante 30 pesetas, presen­
tada por el establecimiento El Arca de Noé, por el suministro 
al Servicio de Acopios de material de escritorio para las ofici­
nas municipales, y qne dicha suma sea cargo, en armonia con 
lo informado por la Iiiíerveiidón Municipal, al concepto 32 dei 
vigente presupuesto ordinario del Ensanche,

Comisión de Policía Urbana y Rural

21. Coadyuvar con la Administración, en armonía con lo 
informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Proviii- 
ciat por D. Enrique Alcaraz contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 23 de noviembre de 1944, que le 
denegó, por no haber corregido las deficiencias que le fueron 
señaladas, licencia para depósito cerrado en la calle de Erci- 
lla, número 7.

22, Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro-

Ayuntamiento - de Madrid
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vincîal de lo Contendosoadministraíivo, fecha 18 de febrero 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Cirilo Paredes Bermejo y otros sobre revoca­
ción del decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 14 de abril 
de 1944, que desestimó su petición de suspensión de 1a venta 
de aglomerados de carbón qtie efectuaba la fábrica La Reino- 
sana, propiedad de D. Ciriaco Ibáñez González, en tá calle 
de los Castillejos, 3; y por cuya sentencia, absolviendo a la 
Administración de la indicada demanda, se confirma el decreto 
anteriormente referido,

23. Conceder a D. José de la Fuente Rivacoba, como 
ampliación del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 30 de octubre del pasado año, licencia de apertura para 
fábrica de cajas o estuches de luje en la calle de Vergara, 3, 
teniendo en cuenta ios justificantes aducidos por el interesado 
en comparecencia verificada en el expediente.

24. Estimar el recurso de reposición promovido por doña 
Felipa Rniz Munüla contra el acuerdo de la Comisión Munici­
pal Permanente, de 23 de agosto del pasadb »ño, que le dene­
gó, por no haber sido subsanadas las deficiencias que le fueron 
señaladas, licencia para tienda de ultramarinos, como cambio 
de nombre, en ia calle de San Bernardo, 23, teniendo en 
cuenta que se ha comprobado que aquellas deficiencias han 
sido ya corregidas; debiendo, en su virtud, concederse la 
licencia de que se trata.
' 25, Estimar el recurso de reposición formulado por don 

José Feliciano Hernaiiz contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 18 de octubre del pasado año, que le 
denegó, por no guardar la distancia reglamentaria, licencia de 
apertura para tienda de comestibles en el paseo de Extrema­
dura, 89, visto que se trata de un cambio de nombre y no de 
un establecimiento de nueva instalación; debiendo, en su vir­
tud, revocarse aquel acuerdo, '

26. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 20 de marzo 
del corriente año, dictada en el recurso interpuesto ante el 
mismo por D. Valeriano García Andrés y otros sobre revo­
cación del acuerdo municipal que concedió a doña Concep­
ción Valcárcel licencia de apertura para carnicería en la calle 
de Lope de Rueda, 56; y por cuya sentencia se confirma el 
citado acuerdo, debiendo al propio tiempo concederse tam­
bién a dicha señora licencia para instalar en la mencionada car- 
nicerf» dos electromotores, de uno y de tres cuartos de ca­
ballos, respectivamente, para el accionamiento de una cámara 
frigorífica y de una picadora de carne, en vista de los favora­
bles informes obrantes en el expediente, y de que no se han 
producido redamaciones dentro del plazo de anuncio al 
público,

27. Disponer, con motivo del recurso de reposición pro­
movido por D. Eutalio Fernández Barquín contra el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 28 de febrero últi­
mo, que le denegó licencia para establecer un parador en el 
paseo de los Pontones, 1, y asimismo para el establo con 
despacho de leche que tiene en la referida finca, que quede 
sin efecto el citado acuerdo por lo que respecta al establo y 
despacho de leche, para el que tiene concedida licencia, pero 
por la Puerta de Toledo, 2; desestimando el recurso en lo que 
concierne al parador.

28. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Angel Suárez Gómez contra el acuerdo municipal, de 2 de 
diciembre de 1943, que le denegó, por no haber realizado las 
obras que le fueron exigidas, licencia para venta de leña por 
mayor, con sierra mecánica, en la calle de Bravo Murilio, 166, 
teniendo en cuenta qtie el tocai continúa en las mismas condi­
ciones, a pesar de los requerimientos diversos que se le han 
hecho al efecto.

29. Desestimar el recurso de repostciún interpuesto por 
D. Pedro Guijarro contra el acuerdo municipal, de 14 de 
marzo último, que le denegó, por entorpecer el tránsito, licen­
cia para despacho de recadero en la plaza del Angel, 13, 
teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas que inotí- 
varorr aquella denegación, y de conformidad con lo informado 
por la Delegación del Tráfico; debiendo, en su virtud, estarse 
a lo prevenido en el mencionado acuerdo,

30. Desestimar, por improcedente, el recurso de plena 
jurisdicción formulado por doria Saturnina Martínez Sauz con­
tra el acuerdo municipal, de 7 de septiembre de 1944, que le 
denegó, por no haber satisfecho las multas que tenia pendien-

tes de pago, licencia para lechería en la calle de la Fuente del 
Berro, 39, teniendo en cuenta que dicho acuerdo ha quedado 
firme, pues, según el Servicio Contencioso Municipal, pudo la 
interesada interponer recurso contenciosoadministrativo contra 
la desestimación, por decreto fecha 8 de febrero de 1945, del 
oportuno recurso de reposición,

31. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D. Manuel Rubio Cabrera, en representación de doña Nativi- 

-dad Llamas, contra el acuerdo municipal que le denegó, por 
no haber ejecutado la totalidad de las obras que le fueron inte­
resadas, licencia para alquiler de habitaciones en la calle del 
Arenal, 26, teniendo en cuenta que, a pesar del tiempo trans­
currido, y no obstante los múltiples requerimientos, no se han 
realizado aquéllas; debiendo oficiarse a la Tenencia de Alcal­
día del distrito para que proceda a la inmediata suspensión de 
las industrias establecidas en el expresado domicilio, pasando 
seguidamente el expediente al Servicio Contencioso Mimici- 
pal para que informe acerca de la conveniencia o no de coad­
yuvar con la Administración en el recurso contcnciosoadmi- 
nistrativo que también ha interpuesto el interesado,

32. Desestimar e) recurso de reposición interpuesto por 
D. Máximo Asetijo López contra el acuerdo municipal, de 9 de 
agosto de 1945, que le denegó, por no haber satisfecha las 
multas que tetiia pendientes de pago, licencia para despacho 
de leche en ia calle de la Concepción Jerónima, 14, teniendo en 
cuenta que, según manifiesta la Administración de Rentas, no 
solamente no han sido satisfechas aquellas multas, sino que 
han sido aumentadas; debiendo, en su virtud, estarse a aquella 
denegación, y oficiarse a la Tenencia de Alcaldía del distrito 
para la inmediata clausura de la industria.

33. Desestimar el recurso de reposición formulado por 
D. Benito García contra el acuerda municipal, de 18 de octu­
bre del pasado año, que le denegó, por no haber satisfecho 
las multas que tenia pendientes de pago, licencia de apertura 
para despacho de leche en la caite de Espronceda, 11, en vis­
ta de que dichas multas continúan sin satisfacerse; debiendo, 
por tanto, estarse a la denegación acordada.

34. Denegar, de conformidad con lo informado por el 
Servido Contencioso, la solicitud formulada por D. Felipe 
Castilla Carbonero, concesionaria del quiosco para la venta de 
refrescos instalada en la bifurcación de la carretera de Puerta 
de Hierro (Dehesa de ia Villa), para traspasarlo con los mismos 
derechos y obligaciones del solicitante, por oponerse a ello la 
base cuarta del pliego genera! de condiciones para la adjudica­
ción de quioscos en la vía pública, de 5 tle diciembre de 1941, 
a la cual se ajustó dicha concesión, y en la que se determina 
que queda totalmente prohibido el subarriendo o cesión del 
quiosco, y que en caso de que al adjudicatario no le interese 
seguir con el mismo, deberá ponerlo en conocimiento del 
Ayuntamiento para que éste, estimando rescindido el contrato, 
pueda sacarlo nuevamente a concurso.

35. Acceder, en armonía con lo prevejúdo en la misma 
base que se indica en el anterior, a U solicitud formulada por 
doña Claudia y por doña Adela Bernaldo de Qiúrós Ramos de 
la Vega para que se les transfiera la concesión, que disfrutaba 
su hermano D. Ignacio, del quiosco para la venta de refrescos 
del paseo del Pintor Rosales (plaza del quiosco de )a música), 
por haber fallecido éste.

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informad# por e) Servicio Contencioso, un fallo de! Tri­
bunal Económico de ia provincia, fecha 18 de febrero de 1936, 
estimatorio, con revocación de) acto administrativo recurrido, 
de la reclamación formulada por D, Raimundo Sánchez contra 
el pago de derechos por ia realización de obras en un taller de 
ajuste sito en la calle de Vizcaya, 7,

37. No mostrarse parte como coadyuvaiiie de la Admi-, 
nistración, en armonía con lo informado por ia Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contendosoadraínistrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por Díaz y Reina (S. L .) contra el acuer­
do municipal, de i6 de noviembre del pasado año, que te de­
negó, por no reunir el local las condiciones reglamentarias, 
licencia para garaje en la calle de Vizcaya, 7,

38. Desestimar el recurso de reposición promovido por 
D.' Bernardino Pérez Vicente contra el acuerdo municipal; 
de 3  de mayo último, que le denegó, por no existir la dis­
tancia reglamentaria, tanto con respecto al establecimiento 
más próximo de la misma clase como »1 mercado, licencia para 
venta de huevos en Is calle de Veiézquez, 126, fenieudo en
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cuenta que dichas circunstancias no han variado y que, a ma­
yor abundamiento, la licencia del antecesor, concedida en el 
afio 1942, fué solamente para frutería, verdulería y cacharrería; 
debiendo, por tanto, estarse a lo acordado.

L I C E N C I A S  V A R I A S

CONCESIONES

39 a 103. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con e) 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican;

A D. Eleuterio Villanueva y a D, Redi« Jiménez Lacalle, 
con revocación de los acuerdos de 26 de mayo y 23 de ocfu- 
bre de 1933, para garajes de primera categoría en la calle de 
Montesa, 31, con un electromolor de 2,80 caballos para inflar 
neumáticos, en el primero, y con la prescripción de que no se 
cansentirá el traspaso de estos locales para ejercerse la misma 
industria.

A D. Francisco Díaz, con revocación del anterior acuerdo 
denegatorio, para taller de reparación de calzado y vulcaniza­
ción de cámaras, sin máquinas, en la carretera de Chamarlín, 
número 90.

A D. Antonio Hernández, con desestimación de la recla­
mación presentada, para tienda de comestibles, como cambio 
de nombre, en la calle de Martín de Vargas, 6.

A doña Marta Sánchez, para casquería, como cambio de 
nombre, en !a calle de Maicampo, 6.

A D. Julio Vüloslada, para instalar un electromotor para 
accionar un banco de terminado Je  calzado eu la avenida de 
Menéndez Pelayo, 39.

A D. Nicolás Antón Rodríguez, para tienda de ultrumari- 
nos y venta de libros rayados en la calle de Fernández de los 
Ríos, 26, con vuelta a la de Escosnra, 47; rectificándose asi 
el acuerdo municipal, de 19 de octubre de 1944, por eí que, 
por error, se concedió para el número 47 de dicha calle de 
Fernández de los Ríos.

A D. Leónides Merino, para venta de vinos sin copeo en 
la calle de la Libertad, 8, teniendo en cuenta que se trata de 
un cambio de nombre.

A D. Ismael Primo, para taberna, como cambio de nombre, 
en la calle de! Espejo, 4.

A doña Serafina Bagá, para venta de vinos con consumi­
ciones, como cambio de nombre, en la calle de la Palma, 14.

A doña Concepción Molina, para venta de metales en pe­
queñas proporciones, como cambio de nombre, libre de dere­
chos, en la calle dejerótiima Llórente, 33,

A doña Benita Sauz, par« avisos de tinte, como cambio de 
nombre, en la calle de Ruiz de Alarcóii, 9.

A D. Valentin Martín, para taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle de Antonio Grilo, 4; debiendo expedirse y 
reintegrarse la licencia del antecesor.

' A D, Lucas José Lasantas, para taller de sastre con géne­
ros, como cambio de nombre, en la calle de Preciados. 11.

A D. Pedro Bea, para pensión, como cambio de nombre, 
en la glorieta de Ruiz Jiménez, 2.

A D. isidro Qarbayo, para cumiseria, tejidos, confecciones 
y mercería, como cambio de nombre, en la calle de Bravo 
Mnritio, 94,

A doña María Luisa Codes, para mercería y perfumería, 
como cambio de nombre, en la calle de Trafalgir, 12.

A doña María Lava, para ferretería, como cambio de nom­
bre, en )a calle de Gonzalo de Córdova, 6,

A D. Antonio Campos, pura mercería, como cambio de 
nombre, en la calle de Malasaña. 30.

A D. Manuel Caño, pura frutería, como cambio de nombre, 
eji la calle de Claudio Coello, 48.

A D. Alejandro Morales, para peluquería de señoras con 
tres sillones, como .cambio de nombre, en la calle de Cer­
vantes, 8.

A doña María Rosa Cataló, para venía de ropas hechas, 
como ampliación, en la calle del Barquillo, 7,

A Sociedad Española de Automóviles Peugeot (S. A.), 
para ferretería por mayor y venía de accesorios de automó- 

.viles, como ampliacLón, en la calle de Lagasca, 38,
A D. Luis Rivas, para venta por mayor de Viiitos, licores.

y vermuts, y para taberna con consumiciones, como amplia­
ción, en la calle de la Palma, 61.

A D. Eugenio Medrano, para venía por mayor de tejidas 
y ropas hechas como ampliación, en la calle de Fucncarral, 90.

A D. Juan Taranco, para cacharrería, como ampliación de 
venta de frutas y verduras, en la calle de Galileo, 14.

A D. Enrique Brave, para venta de ropas hechas y som­
brerería, como ampliación, en la calle de la Montera, 6,

A D. Emilio Puebla, para taller de carpintería en la calle 
de las Margaritas, 32.

A D. Gregorio Fernández, para taller y venta de géneros 
de punto y vainicas, con dos máquinas sin motor, en la calle 
de Eguílaz, 14.

A D, RestíÉuto Andújar, para academia con un profesor 
y venta de máquinas de escribir usadas en la calle de Claudio 
Coello, 73.

A Unión de Exportadores Fabricantes españoles de máqui- 
naria, para domicilio social en la calle de Vergara, 3.

A D. Luis Pérez Caballero, para fábrica de aprovecha­
miento de residuos de objetos de asta, concha y celuloide en 
la calle del Marqués del Riscal, 7.

A D. Julián Blanco, para taller de guarnicionero, con venta, 
en la calle de Alíamirano, 30.

A D. Prudencio Pulido, para taller de grabador en la 
Puerta dei So!, 1 í .

A Tradinco (S . L .), para agencia comercial en la calle de 
Alcalá, 45.

A Construcciones Fotográficas (S. L .), para domicilio so­
cial en la avenida de José Antonio, 11.

A ü . Rafael Romero, para almoneda en la calle de Lope 
de Vega, 12.

A Suministros Industriales Marítimos y Aéreos (S. A.), 
para domicilio social en la avenida de José Antonio, 14. ■

A Mortosanz (S. A.), para oficina administrativa en la 
calle de Alcalá, 20.

A doña Esperanza Calzadilla, para academia de corte con 
un profesor en el paseo de las Delicias, 148.

A D. Pedro Pereda, para alpargatería y venta de calzado 
ordinario en la calle de Guzmán el Bueno, 43.

A D. Arturo Conteli, para oficina en la avenida de José 
Antonio, 31.

A D. Vicente Aurrecochea, para agencia de publicidad en 
la calle del Carmen, 7.

A D. Francisco Teruel, para taller de fontanero en la caite 
del Escorial, 12.

A doña Pilar Gandarillas, para mercería y perfumería en 
el mercado de San Fernando, cajón número 81.

A D. Luis Alcarazn, para oficina en lo calle de los Casos, 
iiúmer* 5; advirtiéndosele que oo se le autorizará el estacio­
namiento de ninguna clase de vehículos.

A D. José María Guillo, para agencia comerdal en la 
avenida de José Antonio, 49.

A D. José Joaquín Ferreirá, para venta de automóviles en 
la calle de Claudio Coello, 43.

A D. Fernando Ruiz, para taller de carpintero la calle 
de la Batalla de Brunete, 26.

A D. José María Sánchez Albatadejo, para fnrierla en la 
calle de Martín Machio, 25.

A D, Luis de la Presa, para mercería en la calle de los 
Herniaiios Miralles, 19,

A D. Emilio Revilla, para venta de papel usado en la calle 
de Justiuiano, 7.

A D. Rafael Gómez de los Reyes, para academia can va­
rios profesores en la calle del Amor de Dios, 1.

A Muñoz y Gala (S. R . C .), para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 27.

A D, Jaime Cavallé, para taller de sastre sin géneros 
en la calle de Fomento, 25.

. A D. Eloy del Alamo, para depósito de enseres de venta 
en ambulancia en la calle del Rosario, 13.

A doña Pilar González, para casa de huéspedes en la calle 
del Barquillo, 35.

A doña Mercedes Pérez, para despacho de feche en la 
calle de Raimundo Luiio, 18, .

A doña Pilar Teresa Frías, para obrador de modista sin 
géneros en la calle del General Qoded, 10.

A D. Pelayo Montero, para pastelería y confitería en la 
calle de Isabel la Católica, 21.

I
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A Defensa Industrial Agrícola (S. en C.), para oficinas en 
la calle de Velurde, 20.

A D. Fabián Peropadre, para depósito cerrado del estable-, 
cimiento principal (Diego de León, 25 moderno), en el nú­
mero 25 de la misma calle.

A D. Celestino García, para huevería en la calle de Cani­
llas, 5 y 7.

A D, José García, para avisos de tinte en la Corredera 
Alta. 9 y 11. ,

A D. Antonio López Ballesteros, para fotografía con gale­
ria en la avenida de José Antonio, 29.

A D. Julián Espinosa, para alquiler de seis carros de mano 
en la calle de Narciso Serra, 5.

A D. Angel Sánchez Masip, para taller de géneros de 
punto en la calle de Padilla, 33.

A D. Pedro Martínez Ruiz, para venta de calzado ordina­
rio en la calle de Vallehermoso, 84.

A Constructora e Inmobiliaria Castellana (S. L,), para 
oficinas y domicilio social en la calle de Vergara, 3.

A Institución Aseguradora (S. A.), para oficinas de segu­
ros en la calle del Maestro Victoria, 6,

A D. Angel de la Torre, para despacho de leche en el 
mercado de Santo Damingo, cajón número 84.

A D. Manuel Angel González, para café restaurante, como 
cambio de nombre, en la calle de Toledo, 32.

A D. Gabriel Rodrigo, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle del Doce de Octubre, 10,

A Brigamar (S. A.), para garaje de primera categoría en 
!a calle del General Pardillas, 15.

A D. Jesús García, para café bar, como cambio de nombre, 
en la calle del Garellano, 17.

A D. Felipe Gallego, para canicería con nn electromotor, 
como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 39.

A doña Andrea Schwiiid, para bar con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en el camino de E! Pardo, 1.

A doña María de los Angeles Valencia, para bar con 
cafetera de presión, como cambio de nombre, en la plaza de 
Puerta Cerrada, 5 y 7.

A D. Carlos Blázquez, para café bar con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Ayala, 73,

A D, Aurelio García, para taberna con cafetera de pre­
sión, como cambio de nombre, en la calle de Galileo, 15.

A D. Emilio Castejón, para taller de zapatero a medida, 
con un banco de acabado, en la calle de Eloy Gonzalo, 32,

A D, Andrés Pérez, para fábrica de maquinaria de preci­
sión en la calle de la Explanada, 11.

A Sillerías Campoamor (S . L.), para taller de ajuste en la 
calle de Las Mercedes, 6.

A D. Félix Bernal, para chocolatería con tres electromo­
tores y cafetera exprés en la plaza del Angel, 10.

A D. Isidoro Martín, para venta de carnes frescas, con un 
electromotor para cámara frigorífica, en la calle de Jeróiiima 
Llórente, 75.

A D. Mariano G. González, para imprenta con dos elec­
tromotores en la calle de Miguel Servet, 15.

A D. Jesús Martínez, para taberna con cafetera de presión 
en la calle de Eloy Gonzalo, 25,

A D. Antonio Roses, para fábrica de veías en la calle de 
los Donados, 4,

A D, Alberto Delenze, para droguería y perfumería en la 
calle de Andrés Mellado, 39. '

A D. Angel Balaguer, para fábrica de jabón con dos cal­
deras de 3.000 y 4.500 kilogramos en la calle del General 
Palanca, 19.

A D. Salvador Monjil, para garaje de primera categoría 
en la calle de Victor Pradera, 61.

A D, Miguel García, para taller de herrero con un electro­
motor para un ventilador en la calle de Antonio López, 108.

A doña Paula González, para tablajería con nn electromo­
tor para cámara frigorífica en la calle del Espíritu Santo, 6.

A D, Rafael García Martínez, para taller de soldadura 
autógena en la calle del Doctor Gástelo, 21.

A Insausti y Compañía, para fábrica de cepillos en !a calle 
de las Peñuelas, 20.

A D. Demetrio Martínez, para bar con cafetera de presión 
en la glorieta del General Alvarez de Castro, 1,

A D, Ignacio Fernández, para taller de soldadura autóge­
na con un soplete en la calle de Las Mercedes, 6.

A D. Rufino Palomares, para taller de reparación de cal­
zado en la calle de Menorca, I, .

A D. Agustín Llórente, para garaje y taller con un elec­
tromotor en la calle de Altamirano, 33,

A D. Alfonso Pérez, para restaurante económico, como 
cambio de nombre, en la calle de San Joaquín, 14,

A D. Lorenzo Martín, para tienda de ultramarinos én la 
calle de Don Ramón de la Cruz, 91,

A doña Manuela García Alvarez, para despacho de pan, 
como cambio de nombre, en la calle de Valverdc, 39.

A D, Marcelino Arjona, para venta de loza entrefina y 
vidrios blancos en la calle de Isabel la Católica, 2.

A doña Nieves Ramos, para casa de huéspedes en la calle 
del General Pardiñas, 31,

A D. Gabriel Sánchez, para frutería, huevería y cacharre­
ría, como cambio de nombre, en la cálle de HermosMIa, 134.

A D. Zacarías Sánchez, para venta de pasteles, bombones 
y embutidos, sin venta de fiambres, en la calle de Magallanes, 
número 16.

A D. Florencio Martin Rubio, para agencia en.la calle de 
Vallehermoso, 25.

A D. José Garda, para oficina de compraventa de fincas 
en la calle de Hortaleza, 8.

A doña Luisa Ayuso, pura taller de relojero en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, 15.

A D. Avellilo Farrondo, para venta de despojos en el mer­
cado de Maravillas, cajón nimiero 168.

A doña Marta Camino Gaillén, para peletería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Preciados, 36.

A D, Francisco Garda, para pensión, como cambio de 
nombre, en la calle de Jardines, 16

A D. Gregorio Montes, para venta de aves, huevos y caza, 
como cambio de nombre, en la calle de Padilla, 69; expidién­
dose y reintegrándose previamente la licencia del antecesor.

A D. Rafael Capilla, para cacharrería en la calle de Fer­
nán González, 7.

A D, Ovidio García, para hojalatería en la calle deAyala, 
número 10!. '

A doña María Barrio, para mercería en la calle de José 
Antonio de Armona, 7.

A Larrea (S . L.). para oficina de contratista de obras en la 
calle de Serrano,, 100.

A Mungra (S. L.), para oficinas de construcciones en la 
calle del Tutor, 53.

A BusÉilloy Compañía,.para venta de tejidos en la avenida 
de! General Mola, 12,

A D, Primitivo Borgueto, para agencia de compraventa de 
fincas en la calle de Goya, 69,

A D, Ramón Leal, para carpintería en ¡a calle de Malcani- 
po, número 3.

A Iberia (Compañía de líneas aéreas), para Economato en 
la calle de Montesa, 34.

A D. Juan Rodríguez, para venta de calzado ordinario y 
cacharrería en el paseo del .Molino, 5.

A D. Luis Sancho, para venta de libros usados en la calle 
del Mesón de Paredes, 19.

A D. Guillermo Méndez, para cacharrería y venta de libros 
rayados en la calle del Olmo, 3.

A doña Enriqueta Gil, para avisos de tinte en la calle de 
Aiilonio López, 19.

A D, Constancio Ara, para depósito cerrado en la calle de 
Andrés Mellado, 76 (nave).

A D. Rafael Escario, para venta de articulas de lujo en la 
calle de los Arapiles, 4,

A Almacenes Villaverde (S. A.), para venta de tejidos en 
la calle de Eloy Gonzalo, 36. '

A Unión Maderera Española (S. L.), para domicilio social 
y almacén de maderas en la plaza de la Independencia, 8.

A D. Angel Abascal, para compraventa por mayor y menor 
de cereales et¡ la calle de Juan del Risco, 11.

A D. Luis Hernández, para gestoria udmiiiistrativa en la 
calle del General Pardiñas, 22.

A D, Eleuterio Sánchez, para cacharrería en la calle de 
Joaquín García Morato, 32.

A Alcoholes Madrid (S. A .), para oficinas en la calle 
Mayor, 22.

A D. Antonio Villa, para taller de sastre sin géneros en la 
calle de Vallehermoso, 7.

á
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A D'. Aurelio Hernuudo, par« venta de tejidos en la calle 
de Maiituano, con vuelta a la de López de Hoyos, 89.

A D. Antonio Gómez, para taller de fontanero en la calle 
de Máiquez, 40.

A D. Ponciano Suárez, para carpintería eii la calle de Blas­
co de Garay, 17, ,

A D. Bernardo Barrios, para taller de sastre con géneros 
en la calle de Bravo Murilio, HO,

A D, Abe! Carretero, para venta de ropas hechas en ia 
calle de Concepción Rodríguez, 7,

A D. Juan Patrón, para verdulería y cacharrería en la calle 
de Embajadores, 151.

A D. Feliciano Diez, para mercería en la calle de Marcelo 
Usera, 30, .

A D. Antonio Campos Segura, para fábrica de alpargatas 
en la calle de Mariblanca, 21.

A D. Alfredo Cabezas, para oficina de gestor administra­
tivo en la calle de San Felipe Neri, 1.

A D. Qtiintiliano Díaz Caneja, para cacharrería en la calle 
de Mantuano, 25.

A D. José Royo, para alm.^cén de loza y cristal en la caite 
de López Silva, 3.

A D. Alfonso Beato, para taberna en la calle de Juan de 
Vera, 15,

A D. Emilio B'anco, para tablajería con un electromotor 
para una cámara frigorífica en la avenida de Federico Rubio 
y Gait, too,

A D. Antonio Belén, para fábrica de camas, como cambio 
de nombre, en la calle de la Batalla de Brúñete, 29,

A D, Eduardo Díaz Otero, para garaje de primera catego­
ría, como cambio de nombre, en la avenida de Felipe 11, 16-

A n . Luciano Pérez, para taberna con cafetera de presión, 
como cambio de nombre, en la avenida del General Moia, 93.

A D. Alfonso Muñoz, para instalar un electromotor de un 
caballo de fuerza para accionar un banco de acabado en la 
avenida de la Reina Victoria, 49. .

A D. Esteban Sancho, para taller de ajusfe en la calle de 
ios Almendrales, 37. ;

A Tárraga y Pérez (S. L.), para taller de cerrajero con 
soldadura autógena en la calle de Bravo Murülo, 116.

A doña Bene Osinaga, para droguería y perfumeria en la 
calle de Antonio López, 1!.

A D. Víctor Moreno, para venta de aves y caza, con ini 
electromotor para accionar una cámara frigorífica, en la calle 
de Hermosilla, 84.

□anegaciones

194. Denegar la licencia solicitada por D. José Abasca 
para lechería en la calle de Lavapiés, 27, por no haber satis­
fecho las multas pendientes de pago.

195. Denegar la licencia solicitada por D. Anastasio Fer­
nández para lechería en la calle de I.,eganitos, 3 L  por no 
liaber satisfecho las mullas que tenia pendientes de pago,

196. Denegar hi licencia solicitada par doña Pilar Díaz 
Bermejo para venta de huevos eji la calle del P'lar de Zara­
goza, 14, en vista del informe de ¡a Sección de Arquitectura, 
eii el que se hace constar que tío existe la distancia reglamen­
taria al establecimiento similar más próximo,

197. Denegar !a licencia solicitada por D. Juan Esteban 
del Pozo para huevería en la calle de Antonia Acuna, 9, por 
no existir la distancia que marcan las Ordenanzas niimicipaies 
al establecimiento de la misma clase más próximo.

198. Denegar la licencia solicitada por D. Miguel Morón 
para venta de queso en su despacho de ctinies sito en el mer­
cado de Pardíñas, cajón número 22, en vista dcl informe de 
la Sección de Sanidad, opuesto a la concesión por tratarse 
de industrias incompatibles.

lí)9. Denegar la Hcencia solicitada por D. Luis Felipe 
Selleras para peluquería en la calle de Cea Beninidez, 13, 
en atención at informe de la Sección de Arquitectura, que dice 
no guarda la distancia reglamentaria al establecimiento simi­
lar más próximo,

200. Denegar a D. Gabriel Marin i terrera licencia para 
establecer una lechería en la calle de Hermosilla, 125, por no 
existir la distancia rngiumeiilai ¡a que marcan las Ordenanzas 
municipales al e.stablecimietdo rnás próximo de !a misma clase,

201, Denegar a D. Raimnndü Henióndez la licencia soli­

citada para venta de carbones pata gasógenas en la calle de 
Diego Bahámonde, 5, por no existiría distancia reglamentaria 
al estabiecimiejito similar más cercano.

202. Denegar la licencia solicitada por D. Dionisio López 
para instalar una máquina y un electromotor de dos caballos 
de fuerza en la calie de Campomanes, 9, por no permitirlo el 
plan de ordenación de la capital, según informa la Inspección 
de Industrias.

203. Denegar la licencia solicitada por Gráficas Infantes 
(Sociedad anónima) para imprenta, como cambio de nombre, 
en la calle de Joaquín García Morato, 121, porque según 
informa la Comisarla General para la Ordenación urbana de 
Madrid, se habla tomado ya anteriormente el acuerdo de dene­
garla al antecesor, D, José María Lapetra.'

204. Denegar la licencia solicitada por doña Concepción 
Hernán Navarro para establecer una pensión en e! paseo de 
las Delicias, 126, por haberse negado a cumplir los requisitos 
que le exigía la Dirección de Arquitectura.

205. Denegar la licencia solicitada por D, Pablo Sauz 
Diez para un despacho de leche en la calle de Bolívar, 6, por 
no haber satisfecho las multas pendientes de pago.

206. Denegar la licencia solicitada por D. Felipe Mayor 
para tablajería en la calle de Francisco Panadera, 9, por no 
haber instalado la cámara frigorífica que exige el Laboratorio 
Municipal en esta clase de instalaciones,

A propuesta de la Presidencia, fué retirado para nuevo 
estudio de la Comisión el dictamen proponiendo la supresión 
de la traba de distancias para la apertura de establecimientos 
de todas clases, subsistiendo únicamente la prohibición de ins­
talar los establecimientos que se indican dentro del radio de 
acción de 500 metros a los mercados.

Comisión de Gobierno In te rio r y Personal

207. Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
como consecuencia de un estudio detenido de las bases, qu  ̂
figuran en el expediente, y que en cumplimiento del acuerdo ds 
la Comisión, aprobado por decreto de la Alcaldía fecha 31 de 
mayo último, ha redactado la Secretaria para la celebración 
de oposiciones restringidas entre Auxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos para proveer plazas de Oficiales 
administrativos de Secretaria:

Convocar dichas oposiciones con arreglo a las bases de 
que se trata, en las que habrán de introducirse las modifica­
ciones siguientes:

Que en lugar de ser diecinueve el número de plazas que se 
han de proveer, que es para e! que figura dotación en el vigen­
te presupuesto, se ampHe a veinticinco, ocupando plaza inme­
diatamente (después de que sea aprobada por el Ayuntamiento 
la propuesta que formule el Tribunal calificador) los opositores 
que obtengan los diecinueve primeros puestos, y haciéndolo 
los seis restantes a medida que se vayan produciendo vacantes,
' Que sean obligatoriamente los propios interesados los que 

efectúen la lectura pública de sus ejercicios escritos; y
Que el Tribunal no haga pública al final de cada ejercicio 

más que la calificación de los opositores que hayan obtenido 
puntuación snfidente para pasar al siguiente.

Quedando, por tanto, redactadas las bases primera, nove­
na, décimatercera y décimasexta, que son a las que afectan las 
expresadas modificaciones y algunas otras pequeñas, de deta­
lle, en la siguiente forma:

«Primera, Es objeto de esta convocatoria ei ascenso, me­
diante oposición, de veititicinco Auxiliares administrativos 
taquígrafos mecanógrafos a Oficiales administrativos de Se­
cretarla, con el haber anual inicial de 8.200 pesetas y cuatrie­
nios de 750 pesetas en número de diez, es decir, hasta alcan­
zar el sueldo tope de Í5 700 pesetas, respetándose a los que 
resulten aprobados los cuatrienios que tengan vencidos como 
tales Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, en 
la cuantía que los hubiesen devengado, sin que entre éstos y 
los que obtengan en lo sucesivo puedan rebasar el tope de 
las 15.700 pesetas indicado anteriormente, computándoseles 
además para el primer cuatrienio que les venza el tiempo que 
de éste lleven servido en el cargo anterior.

»Los opositores que obtengan los diecinueve primeros pues­
tos ocuparán plaza imnediatamente después de aprobada por 
el Ayuntamiento la propuesta que formule el Tribunal califi­
cador; los seis siguientes lo harón, por orden de puntuación.
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a medida que se vayan produciendo vacantes de la c[ase de 
que se traía, o en las que de éstas se creen por conversión 
de las que vaquen de fuuciouarios técnicoadniinistrativos de 
Secretaria y de Auxiliares administrativos taquígrafos me­
canógrafos (sin contar a este fin las vacantes producidas por 
ei pase a Oficiales administrativos de los diecinueve primeros 
opositores), según lo dispuesto en e! apartado segundo del 
acuerdo plenario, de 8 de julio de 1943, por el que se aprobó 
la reorganización de los servicios burocráticos de Secretaria 
y de Intervención.*

cNovena, Los escritos de ¡os ejercicios segundo y tercero, 
que serán practicados por todos ios opositores al mismo tiem­
po si el número de éstos lo hiciera posible, y en caso contra­
rio divididos en grupos, serán leídos en público obligatoria­
mente por los propios interesados. Los que al ser llamados para 
hacerlo no se presentasen, lo serán por segunda vez al termi­
nar la relación de los opositores de cada ejercicio, y si enton­
ces no comparecieran, sea cualquiera el motivo, se entenderá 
que renuncian a su derecho, siendo eliminados. Los escritos 
de los ejercicios se realizarán obligatoriamente en pliegos de 
papel que facilitará el Tribunal a todos los opositores en la 
cantidad que cada uno precise, y que estarán numerados, sella­
dos con el del Ayuntamiento y rubricados por todos los Voca­
les. El Tribunal registrará el número de los pliegos facilitados 
a cada opositor, y por parte de éstos será obligatorio devolver 
con el ejercido los que hubiesen inutilizado.

•Los ejercidos escritos serán entregados por los opositores 
dentro de un sobre cerrado y firmado por el opositor. Al ter­
minar la calificación, se fijará en eí tablón de anuncios de la 
primera Casa Consistorial la lista de los opositores que hayan 
obtenido puntuación suficiente para aprobar el ejercicio y pasar 
al siguiente.»

«Décimatercera. El Tribunal elevará su propuesta, por 
conducto de la Alcaidta Presidencia, a la Comisión de Gobier­
no interior y Personal, a favor de los veinticinco aspirantes 
que hayan obtenido mejores calificaciones en total, abstenién­
dose de expresar ningún criterio acerca de los demás,*

«Dédmasexta. Los ejercicios comenzarán una vez que 
hayan transcurridos cuatro meses a partir de la fecha en que 
se publique la convocatoria eu el B o l e t í n  d e l  A y u n t a m i e n ­
t o  DE M a d r i d , y el Tribunal anunciará con tres días de 
antelación por lo menos la fecha en que han de comenzar las 
oposiciones.»

208, Aprobar las bases, que figuran en el expediente, 
formuladas por la Secretaría, para proveer por concurso-opo­
sición treinta y una plazas de Conductores mecánicos del 
Servicio contra Incendios, más las que queden vacantes hasta 
el día en que se verifique el último ejercicio de la oposición, 
dotadas con el jornal de 19 pesetas y ocho cuatrienios de una 
peseta diaria hasta et jornal tope de 27 pesetas, más los aumen­
tos o pluses establecidos o que en su día pueda conceder este 
Ayuntamiento.

209, Jubilar a) operario de Parques y Jardines D. Jeró­
nimo de la Torre Gila, por imposibilidad física para el desem­
peño del cargo, y asignarle una pensión de retiro de 250 pese­
tas mensuales que como mínimo establece el acuerdo de 15 de 
noviembre de 1945, teniendo en cuenta que el de 4,95 pesetas 
diarias que le correspondía por sus años de servicios y jornal 
regulador es inferior a! que se le asigna; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión de retiro a paitir del dfa siguiente al 
en que sea adoptado el presente acuerdo.

210, Jubilar al operario eventual de Jardines, procedente 
de la Casa de Campp, D. Mariano Benito Rico, por imposibi­
lidad física para el desempeño del cargo, y asignarle una 
pensión de retiro de 250 pesetas anuales, que le corresponde 
con arreglo a! acuerdo municipal de 15 de noviembre de 1945, 
teniendo en cuenta que la de 5,55 pesetas que le corresponde­
ría coa arreglo al real decreto de 4 de septiembre de 1885, 
que se aplica al antiguo personal de la Casa de Campo por 
acuerdo municipal de 21 de abril de 1933, es inferior a la 
mínima que se le asigna; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión de retiro a partir del día siguiente al en que sea adop­
tado el presente acuerdo.

2! 1, Rectificar el acuerdo municipal, de 7 de marzo del 
corriente arlo, por el que fué acordada la jubilación del Oficial 
pintor de Talleres Generales D. José Delgado Galviii, en el 
sentido de fijarle los servicios que le son computables a efec­
tos pasivos en treinta y dos años, siete meses y doce días,

por acumulación de los prestados en el Ejército a los que 
prestó al Ayuntamiento, y en su consecuencia, asignar a dicho 
interesado una nueva pensión de retiro de 18,13 pesetas dia­
rias, equivalente ai 74 por 100 del jornal de 24,50 pesetas 
que le sirve de regulador; debiendo abonarse al mismo la dife­
rencia de 0,49 pesetas diarias entre la pensión de 17,64 pese­
tas con que fué jubilado y la de 18,(3 pesetas que ahora se le 
asigna, cuya diferencia habrá de percibir a partir del dia 8 de 
marzo del año en curso, siguiente al de la fecha del acuerdo.

212. Rectificar el acuerdo municipal, de 24 de mayo últi­
mo, por el que fué acordada la jubilación del Oficial carpinte­
ro de Talleres Generales D, Vicente Romo Madrid, por tener 
la edad reglamentaria para su jubilación forzosa, en el sentido 
de fijarle como jornal regulador el de 24,50 pesetas última­
mente percibido por el interesado, en lugar del de 27,50 pe­
setas que por error se le consignó en la certificación de servi­
cios que sirvió de base para su clasificación pasiva, y en su 
consecuencia, asignar a dicho interesado la pensión de retiro 
de 19,11 pesetas, equivalente al 78 por 100 del jornal de pe­
setas 24,50 que le sirve de regulador, quedando así subsana­
do el error padecido en el acuerdo por el que fué jubilado; 
debiendo abonarse dicha pensión de retiro a partir de) día 
25 de abril último, siguiente al de la fecha en que causó baja 
en el servicio activo.

213. Abonar, de conformidad con la Intervención, al 
Oficial de forja de Talleres Generales D. Melitón Silva Ortiz, 
en situación de jubilado, la cantidad de 1.167 pesetas, como 
importe de un cuatrienio de una peseta diaria que venció en
10 de abril de 1940 y le fué reconocido por acuerdo de 16 de 
abril de 1942, con efectos para su pago a partir de la fecha de 
su vencimiento, pero que no llegó a acreditársele por estar 
en período de aplicación a dicho personal de ias bases de la 
industria siderometalúrgica, y cuyo cuatrienio le corresponde 
percibir'desde el 10 de abril de 1940, en que lo venció, hasta 
el 23 de junio de 1943, en que fué jubilado; debiendo abonarse 
la expresada cantidad al referido interesado con cargo a) 
capitulo XVIII, *Resulías, del vigente presupuesto de gastos 
del Interior.

214 a '226. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnicoadministrativoS de 
Secretaría D, José Fernández Vázquez, D, Luis Hernández 
Butragiieño, O, Luis Doze Aspirot, D, Antonio Méndez Bel- 
trán y D. Alfonso Méndez Lerard; ai funcionario técnicoadnii- 
nistraíivo de Intervención D. Luis Conde Clemente; al Oficial 
administrativo de Secretaría D. Felipe Hernández Hernández; 
a los Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos don 
Jesús Tauronf García, D. Francisco Arroyo Cobiella y D. José 
Maestro Jiménez, y a los Subalternos D. José de los Pinos 
Moya, D. Angel Capitaine Penche y D. Manuel Morilias Alon­
so, por aplicación de) acuerdo ptenario de 10 de mavo último, 
los sueldos de 17.247,50, 17.973,75, 17.700. 17.70Ó, 17.700, 
18.700 , 9.950. 8.950, 8.950 , 3.950, 10,521,25, 10.430 y 
6.473,75 pesetas, respectivamente, con efectos a partir del
11 de mayo último, y como fechas de vencimiento del próxi­
mo cuatrienio las del 5 de julio próximo, 1 de diciembre 
de 1949, 7 de mayo de 1949, 1 de enero de 1950, 5 de di­
ciembre de 1949, 1 de junio de 1947, 15 de julio de 1947, 
27 de mayo de 1947, 10 de agosto de 1947, 10 de agosto 
de 1947, 19 del corriente, 3 de enero de 1950 y 20 de octubre 
de 1947, haciéndose constar que los interesados percibirán el 
importe de las diferencial entre el sueldo que vienen disfru­
tando y el que ahora se les reconoce, producidas desde el 
11 de mayo ultimo, y no podrán, en virtud del acuerdo plena­
rio que por el presente se les aplica, rebasar el sueldo tope 
asignado a las plazas que desempeñan.

227 a 229. Reconocer, de conformidad con lo informado 
por la Sección, a los funcionarios técnícoadininístrativos de 
Secretaria D. Pedro Roy Herreros, D. Alonso Sánchez Sán­
chez y D, Alejandro Vázquez González, por aplicación del 
acuerdo pleiiario número 151 de 10 de mayo último, como 
fechas de arranque para ei cómputo de sus cuatrienios, las 
de 16 de febrero de 1919, ! de julio"de|1911 y 5 de agosto 
de 1918, respectivamente, y en su consecuencia, él vencimien­
to del próximo que les corresponde en 16 de febrero y 1 de 
julio de 1947 para ios dos primeros, y en 5 de agosto pró­
ximo para el tercero.

230. Disponer, como consecuencia de la adaptación del 
Oficial de forja del Servido de Limpiezas D. Andrés Morales
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Garda al régimen de aiatrienios establecido por el Ayunta­
miento (solicitada por el mismo como clasificado por la indus­
tria privada, y retrotrayendo su situación administrativa 
municipal a ia que le correspondía en 1 de enero de 1941 con 
arreglo a la reorganización de Talleres de 20 de abril de 1934, 
vigente en aquella fecíia, y que como procedente de dicho 
Servicio le es de aplicación), que se fije al referido interesado 
la nueva situación administrativa que le corresponde con arre­
glo a (os términos siguientes:

Jornal inicial como Oficial de forja en 1 de enero de 1941, 
10 pesetas.

Aumentò general en 1 de enero de 1941, 2,50 pesetas.
Cuatro cuatrienios de 0,75 pesetas, contados a partir de la 

fecha de su ingreso en 9 de abril de 1921, que le resultan 
vencidos en 9 de abril de 1937 y le fueron acreditados en las 
fechas de su vencimiento con arreglo a la reorganización de 
Talleres de 20 de abril de 1934, 3 pesetas,

' Por el plus de carestía de vida que fué acumulado a su 
jornal por acuerdo de 16 de noviembre de 1944, 4,50 pesetas.

Un quinto y ultimo cuatrienio de una peseta que con arre­
glo a la mencionada reorganización le correspondía en 9 de 
abril de 1941, y cuyo vencimiento se le retrasa hasta igual fe­
cha del año (945 por haber sido saticionado como consecuen­
cia de su depuración con la pérdida del mismo, una peseta.

Jornal que le corresponde percibir a partir del 9 de abril 
de 1945, 21 pesetas.

231. Satisfacer a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo, de conformidad con io informado por la 
Intervención Municipal y por la Sección de Cuestiones socia­
les, las cuotas pactadas en la póliza suscrita al efecto, que 
ascienden a las cantidades de 70.694,10 pesetas por el Infe­
rior y 8.194,34 pesetas por el Ensanche, o sea e! 1 por 100 
de los jornales satisfechos ai personal asegurado de los ries­
gos de accidentes del trabajo durante el primer trimestre del 
corriente año; debiendo ser cargo las sumas expresadas al 
capítulo IX, articulo 3 .“. de los respectivos presupuestos vi­
gentes de! Interior y del Ensanche,

232. Desestimar, con ias advertencias legales oportunas 
y en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso 
Municipal, el recurso de reposición interpuesto por el operario 
de Talleres D. Francisco de Medio Herrero contra el decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 1 del corriente, por el que 
se le impuso la sanción de un mes de suspensión de empleo y 
jornal como consecuencia del expediente de responsabilida­
des que le fué instruido.

A D r c i ó - N

Astinlos~al despacho de oficie
233, . Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 13 de! corriente, en la que propone la adquisición de 
siete butacas, por un total de 140 pesetas, para el festival 
artístico que, organizado por la Asociación de Escritores y 
Artistas, se celebrará el próximo domingo, día 23, en el teatro 
Alcalá, en homenaje a los acogidos en el Instituto Cervantes, 
y que dicha suma sea cargo ai crédito consignado en el con­
cepto 53 del vigente presupuesto ordttiario del Interior.

234. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha ! 1 del corriente, en la que propone que los gestos que 
origine la solemne procesión que con motivo de la próxima 
celebración de la festividad del Santísimo Corpus Christi ha 
de recorrer las calie.s de la capital, sean cargo a! crédito con­
signado para gastos de representación del Ayuntamiento en 
el canítiilo II, articulo 1.“, del vigente presupuesto.

235 y 236, Quedar enterada de dos comunicaciones del 
excel en tísi ni ô ŝe flor Gobernador civil de la provincia, fechas 
25 de mayo último, trasladando órdenes de la Dirección Ge­
neral de Administración Local, de 21 del mismo mes, por las 
que, accediendo a lo solicitado por la Corporación municipal 
y teniendo en cuenta que en ello se cumplen los preceptos 
contenidos en la orden ministerial de 13 de abril de 1938, se 
concede autorización a la misma para variar la denominación 
de las vías públicas siguientes:

NOMBHE ANTIGUO nombre propuesto

Tomás Cuesta............................. Apóstol Santiago. '
Sag asti..........................................  Mártires Concepcionistas.

237. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, en ei que propone, en armonía con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
no se muestre parte, pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pudiera corresponderie, en el suma­
rio que se sigue en el Juzgado número 2 de esta capital por 
robo de distintos objetos en el grupo escolar San Eugenio 
y San Isidro, situado en la calle de las Peñuelas,

238. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Oviedo: D. Jesús Rúanova Rosende.
A San Fernando (Cádiz): doña Adela Velázquez Merelo, 

con su hija, .
Al Puente de Vallecas; D, José Lamparero Albarsanz, con 

su esposa e hijos.
A Zamora: D. Francisco Hernández Relavo, con su esposa 

e hijos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión da Haciende

239. Se dió cuenta de los siete siguientes dictámenes de 
la Comisión, fechas 4 del corriente:

Uno, proponiendo la adopción del acuerdo que a continua­
ción se expresa, accediendo a la oportuna solicitud y basán­
dose para eílo en las dispasiciones vigentes cu la materia, así 
como siguiendo el criterio mantenido y aplicado en casos 
análogos:

Que ¡a cuota, de 3.331,47 pesetas, señalada a la finca mi­
mero 4 de la plaza de Oriente, con vuelta a la número 3 de la 
calle de Carlqs III, de la que es adtpinistrador D. Antonio 
García de la Fuente, en concepto de contribuciones especiales, 
motivadas por las obras de renovación de! pavimento ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la citada cañe, incrementada con 
la suma de los intereses (calculados a razón del 5 por 100 anual) 
de! importe de aquélla durante el tiempo por el que se le 
concede c! aplazamiento de su reintegro al Erario municipal, 
sea satisfecha en tres plazos trimestrales dentro del presente 
ejercicio económico, en la cuantía y forma que seguidamente 
se detallan:

Primer plazo, 1.110,49 pesetas por cuota, más 41,64 de 
intereses; «n total, 1.152,13 pesetas. •

Segundo plazo, 1.110,49 pesetas por cuota, más 27,76 de 
intereses; en total, 1.138,25 pesetas. *

Tercer plazo, 1.110,49 pesetas por cuota,’"más 13,88 de 
intereses; en total, 1.124,37 pesetas.

(Otro, proponiendo la adopción del acuerdo que a conti­
nuación se expresa, accediendo a la oportuna!solicitud y 
basándose para ello en las disposiciones vigentes en la ma­
teria, asi como siguiendo el criterio mantenido y aplicado en 
casos análogos:

Que las cuotas, de 601,66 y 3.281,55 pesetas, señaladas 
a las fincas números I y 3, respectivamente, de la calle deí 
Gasómetro, de lasque es propietaria doña Soledad Hernández 
Bello, en concepto de contribuciones especiales, motivadas 
por las obras dé renovación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la citada calle, incrementadas con la suma 
de los intereses (calculados al 4 por 100 anual) de los importes 
de aquéllas durante *el tiempo por el que "sejile* concedefel 
aplazamiento de sii reintegro al Erario municipal, sean satis­
fechas en tres plazos trimestrales'deiitro'del presente ejerci­
cio económico, en la' cuantía y ’ forma’que seguidamente se 
detallan:

Finca número 1: Primer'plazo, 200,55 pesetas por cuota, 
más 6 de intereses; en total, 206,55 pesetas.

Segundo plazo, 200,55 pesetas por cuota, más 4,01 de 
intereses; en total, 204.56.

Tercer plazo, 200,56 pesefas'por cuota,''más 2 de intere­
ses; en total, 202.56 pesetas.

Finca número 3: Primer plazo, 1.093,85 pesetas por cuota, 
más 32,79 de intereses; en total, 1.126,64 pesetas.

Segundo plazo, 1.093,85 pesetas por cuota, iiiás2 !,86d e  
intereses; en total, 1.115.71 pesetas.

Tercer plazo, 1 .093,85'pesetas por cuota, más 10,93 de 
intereses; en total, 1.104,78 pesetas.

Otro, proponiendo la adopción del acuerdo que a continua­
ción se expresa, accediendo a la oportuna solicitud! y basán­
dose para ello en las disposiciones vigentes en la materia.

;
' ' ' !|
'•í i

|| I i
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así como siguiendo ei criterio mantenido ,y aplicado en casos 
análogos:

Que las cuotas, de 841,54 y 173,'57 pesetas, señaladas a la 
íinca número 9 de ia costanilla de San Pedro, de la que es 
propietaria doña María de la Asunción Martít¡ez Ruiz, en con­
cepto de coiifribucioties especiales, motivadas por las obras de 
renovación del pavimento y aceras, respectivamente, ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la citada calle, incrementadas con 
la suma de los intereses (caiculados a razón del 5,50 por 100 
anual) de los importes de aquéllas durante el tiempo por el que 
se le concede e! aplazamiento de su reintegro al Erario muni­
cipal, sean satisfechas en tres plazos trimestrales dentro del 
presente ejercicio económico, en la cuantía y forma que segui­
damente se detallan:

Pavimento: Primer plazo, 280,51 pesetas por cuota, más 
11,75 de intereses; en total, 292,08 pesetas.

Segundo plazo, 280,51 pesetas por cuota, más 7,70 de 
intereses; en total, 288.21 pesetas.

Tercer plazo, 280,52 pesetas por cuota; más 3,85 de inte­
reses; en total, 284,37 pesetas.

Aceras: Primer plazo, 57,85 pesetas por cuota, más 2,38 
de intereses; en total, 60,23 pesetas.

Segundo plazo, 57,86 pesetas por cuota, más 1,58 de inte­
reses; en total, 59,44 pesetas.

Tercer plazo, 57,86 pesetas por cuota, más 0,79 de inte­
reses; en total, 58,65 pesetas.

Otro, proponiendo se conceda a D Antonio García de la 
Fuente, como administrador de la finca número 3 de la calle 
de Carlos III, con vuelta a la plaza de Oriente, 4, propiedad 
de doña Teresa Torillo Mestres, el abono dei importe de las 
cuotas que en concepto de contribuciones especiales, motiva­
das por las obras de renovación del pavimento ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calzada curva de dicha plaza, corres­
ponden al referido inmueble, en tres plazos trimestrales, te­
niendo en cuenta las disposiciones vigentes en la materia 
y siguiendo el criterio mantenido y aplicado en casos análogos, 
dentro del presente ejercicio económico, cuya suma deberá 
ser aumentada con la que corresponda por los intereses (a ra­
zón del 5 por 100 anual) en equivalencia al tiempo por el que 
se le otorga el aplazamiento del pago, en la siguiente forma:

Primer plazo, 2.350,36 pesetas po,r cuota, más 88,13 de 
intereses; en total, 2.438,49 pesetas. '
. Segunda plazo, 2.350,37 pesetas por cuota, más 58,75 de 
intereses; en tota!, 2,409,12 pesetas.
■ Tercer plazo, 2.350,37 pesetas por cuota, más 29,38 de 

intereses; en total, 2.379,75 pesetas.
Otro, proponiendo se deje sin efecto, de conformidad con 

lo informado por ei Negociado correspondiente, la asignación 
de la propiedad de ia finca número 10 (hoy 12) de ia calle de 
Barbieri y de las cuotas correspondientes que por el concep­
to de contribuciones especiales, motivadas por las obras de 
instalación de tuberías y bocas de riego, ejecutadas por e¡ 
Ayuntamiento en la expresada vía pública, que figura en la 
relación de fincas beneficiadas por las aludidas obras y res­
pectivos propietarios, oportunamente aprobada por la Corpo­
ración muriipipal a nombre de D. Manuel Martínez, y en su 
lugar que ambos extremos se inscriban a nombre de la ver­
dadera dueña del mencionado inmueble, doña Manuela Núñez 
Fernández, como igualmente los procedentes recibos, que­
dando nulos y sin ningún valor ni efecto los que hubieren sido 
expedidos, afectos al expresado concepto e inmueble, a nom­
bre dei primero de los citados señores; y por otra parte, 
accediendo a la petición formulada por D, Migue! Forns Con­
tera para que se le conceda el fraccionamiento del pago de las 
cuotas fijadas a la finca número 24 de la misma calle, y te­
niendo en cuenta las disposidoues vigentes en la materia, asi 
como siguiendo e! criterio mantenido y aplicado et! casos aná­
logos, que sea hecho efectivo aquel pago en tres plazos tri­
mestrales dentro de! presente ejercicio, en la forma que a 
coiitiiinación se expresa y con aciimnlación de los intereses, 
a razón del 5 p«r 100 anua!, en equivalencia ai tiempo por el 
que se otorga el aplazamiento del pago: ■

Primer plazo, 312,28 pesetas por cuota, más 11,70 de in­
tereses; en total, 323,98 pesetas.

Segundo plazo, 312,28 pesetas por cuota, más 7,80 de in­
tereses; en total, .320,08 pesetas.

Tercer plazo, 312,29 pesetas por cuoia, más 3,90 de inte­
reses; en total, 316,19 pesetas.

Otro, proponiendo en primer lugar, can motivo de la opor­
tuna reclamación, formulada por doña María de ia Concepción 
Gayoso, en concepto de heredera de su difunto padre, D, Fer­
nando Gayoso Fernández, propietario que fné de la casa nú­
mero 2 de la calle del Arenal, que se apruebe, previa la tra­
mitación reglamentaria, la nueva relación de fincas contribu­
yentes y distribución de cuotas, que figura en ei expediente, 
fortiiiilada por la Sección Técnica Fiscal en 23 de abril últi­
mo, en cuanto a la aplicación de contribuciones especiales 
por las obras de instalación de aceras en la Puerta de! Sol, 
entre las calles del Arenal y Preciados; y en segundo lugar, 
y en cuanto a ia solicitud promovida por D. Mariano Domín­
guez Burgos, en concepto de administrador apoderado de don 
Francisco Travesedo y Fernández-Casariego, propietario de 
la finca número 9 de la Puerta del Sol, para que se fraccione 
en varios plazos ei pago correspondiente a la cuota señalada 
por el concepto de que se trata ai expresado inmueble, cotí 
los intereses correspondientes, que se conceda aquel fracciona- 
inieuto, en armonía con lo prevenido en el Estatuto Municipal, 
en tres plazos tr¡mc.strales dentro de! présente ejercicio, fa­
cultándose a la Alcaldía Presidencia para que en su momento 
sancione las cantidades correspondientes a cada uno de ios 
plazos señalados.

Otro, proponiendo, con motivo del escrito formulado por 
doña Carolina Cabo Fernández, propietaria de la finca nú­
mero 6 de la plaza de Oriente, solicitando e! fraccionamiento 
en dos plazos dcl pago del importe de las contribuciones 
especiales afectas al referido inmueble como consecuencia de 
las obras de pavimentación de ia calzada de dicha plaza (iado 
derecho o Norte) y de la calle de Pavía, que el referido 
importe, teniendo en cuenta las disposiciones vigentes eti la 
materia, así como siguiendo el criterio mantenido y aplicado 
en casos análogos, sea hecho efectivo por la interesada en 
dichos dos plazos trimestrales, aumentado con la suma de 
los intereses que a aquél correspondan durante el tiempo por 
el que se te concede el aplazamiento dei pago, a razón del 
5 por 100 anual, en la siguiente forma:

Primer plazo, 2,609,50 pesetas por ciiota,_ más 65,22 de 
intereses; en total, 2.674,72 pesetas.

Segundo plazo, 2 609,50 pesetas por cuota, más 32,61 de 
intereses; en total, 2.642,11 pesetas,

, Y la Comisión Municipal Permanente acordó de confor­
midad con lo propuesto en los siete anteriores dictámenes.

240. Se dió cuenta de los cinco siguientes dictámenes 
de la Comisión, fechas 4 del corriente mes:

Uno, proponiendo la adopción del acuerdo que a contiiina- 
ción se expresa, accediendo a la oportuna solicitud y basán­
dose para ello en las disposiciones vigentes en la materia, así 
como siguiendo el criterio mantenido y aplicado en casos 
análogos:

Qite la cuota, de 1.121 pesetas, señalada a la finca nume­
ro 21 de !a calle de Oiellana, con vuelta a la del General 
Castaños, 4, propiedad del excelentísimo señor D. Migue! 
Martínez de Pínillos, en concepto de contribuciones especia­
les, motivadas por las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por e! Ayuntamiento en la citada calle, 
incrementada con la suma de los intereses (calculados a razón 
del 5 por 100 amial) del importe de aquélla durante el tiempo 
por el que se le concede el aplazamiento de su reintegro al 
Erario municipal, sea satisfecha en dos plazos trimestraies 
dentro dei presente ejercicio económico, en la cuantía y forma 
que seguidamente se detallan:

Primer plazo, 560,50 pesetas por cuota, más (4,01 de inte­
reses; en total, 574,51 pesetas.

Segundo plazo, 560,50 pesetas por cuota, más 7 de inte­
reses; en iota!, 567,50 pesetas.

Otro, proponiendo la adopción del acuerdo que a continua­
ción se expresa, accediendo a la oportuna solicitud y teniendo 
en cuenta las disposiciones vigentes en la materia, asi como 
siguiendo el criterio mantenido y aplicado en casos análogos;

Que las cuotas, de 1.061,07 y 926,30 pesetas, señaladas 
a la finca número 0 de la calle de Valenzuela, de la que es 
propietario D. Pedro Mendicouagne López, en concepto de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de renova­
ción del pavimento y aceras, respectivamente, ejecutadas por 
el Ayimtamientrj en la citada calle, incrementadas con la .suma 
de l«s intereses de aquéllas durante el tiempo por el que se le 
concede el aplazamiento de su reintegro al Erario municipal,
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sean satisfechas en dos plazos trimestrales dentro del presente 
ejercicio económico, en la Cüantia y forma que seguidamente 
se detallan:

Pavimento: Primer plazo, 530,53 pesetas por cuota, más 
13,26 de intereses; en total, 543,79 pesetas,

Segundo plazo, 530,54 pesetas por cuota, más 6,63 de 
intereses; en tota!, 437,17 pesetas.

Aceras; Primer plazo, 463,15 pesetas por cuota, más 11,56 
de intereses; en total, 474,71 pesetas.

Segundo plazo, 463.15 pesetas por cuota, más 5,78 de in­
tereses; en total, 468,93 pesetas.

Otro, proponiendo la adopción del acuerdo que a eoiiticiua- 
ción se expresa, accediendo a la oportuna solicitud y basándo­
se para ello en las disposiciones vigentes en la materia, así 
como siguiendo el criterio mantenido y aplicado en casos 
análogos:

Que la cuota, de 1.684,70 pesetas, señalada a la finca nú­
mero 1 de la calle del Marqués de Valdeiglestas, de la que és 
administrador apoderado el Banco General de Administración 
de esta capital, en concepto de contribuciones especialesv mo­
tivadas por las obras de renovación de aceras ejecutadas por 
el Ayuntamiento en ia citada calle, incrementada con la suma 
de los intereses (calculados a razón del 5 por 100 anual) del 
importe de aquélla durante el tiempo por el que se le concede 
el aplazamiento de su reintegro al Erario municipal, sea satis­
fecha en dos plazos trimestrales dentro del presente ejercicio, 
en la cuantía y forma que seguidamente se detallan:

Primer plazo, 842,39 pesetas por cuota, más 21,05 de in­
tereses; en total, 863,44 pesetas.

Segundo plazo, 842,39 pesetas por cuota, más 10,52 de 
intereses; en total, 852,91 pesetas.

Otro, proponiendo la adopción de! acuerdo que a continua­
ción se expresa, accediendo a la oportuna solicitud y teniendo 
en cuenta las disposiciones vigentes en la materia, asi como 
siguiendo «i criterio mantenido y aplicado en casos análogos;

Que las cuotas, de 939,92 y 1.338,43 pesetas, señaladas a 
la finca número 26 de la calle del Espíritu Santo, de la que es 
propietario D. Alejandro Rodríguez Franco, en Concepto de 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de renova­
ción del pavimento y aceras, respectivamente, ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la citada caüe, incrementadas con la suma 
de los intereses (calculados a razón del 5 por 100 anual) de los 
importes de aquéllas durante el tiempo por el que se le conce­
de el aplazamiento de sii reintegro al Erario municipal, sean 
satisfechas en dos plazos triniestrales dentro del presente 
ejercido económico, en la cuantía y forma que seguidamente 
se detallan:

Pavimento: Primer plazo, 469,96 pesetas por cuota, más
11.74 de intereses; en total, 481,70 pesetas.

Segundo plazo, 469,96 pesetas por cuota, más 5,87 de 
intereses; en total, 475,83 pesetas.

Aceras; Primer plazo, 669,21 pesetas por cuota, más
16.74 de intereses; en total, 685,95 pesetas.

Segundo plazo, 669,22 pesetas por cuota, más 8,37 de 
intereses; en total, 677,59 pesetas.

Otro, proponiendo la desestimación del escrito formulado 
por doña Consuelo Ron Prieto, propietaria del inmueble nú­
mero 34 de la calle de Granada, solicitando, con motivo de la 
aplicación de contribuciones especiales por las obras de reno­
vación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento frente a las 
fincas números 34 al 42 de dicha calle, se le declare exenta de 
abonar las cuotas que le corresponden por la finca y concepto 
expresados, basándose en satisfacer e! 4 por 100 de recargo 
extraordinario sobre la contribución urbana, como enclavada 
en zona de! Ensanche, ya que, según informan tanto el Servi­
cio Coidencioso como el Negociado correspondiente, las obras 
causantes de la exacción no son de primera instalación de 
servicio, lítúcus que con arreglo al artículo 359 del Estatido 
Municipal goza de tales beneficios, sino de renovación, y por 
tanto excluidas de aquéllos; debiendo, en cuanío al fraccio­
namiento de pago de las cuotas afectas al referido inmueble, 
interesado por dicha propiedad, se conceda a la misma, te- 
niedo en cuenta las disposiciones vigentes en la materia y 
siguiendo el criterio mantenido y aplicado en casos análogos, 
el satisfacer aquéllas en dos plazos trimestrales dentro del 
presente ejercicio, en la forma que a continuación se expresa, 
cotí el aumento de los intereses, al 5,50 por !Ü0 anual, por el 
tiempo que se otorgue la demora en el pago:

Primer plazo, 429,75 pesetas por cuota, más 11,81 de 
intereses; en total, 441,56 pesetas.

Segundo plazo, 429,75 pesetas por cuota, más 5,90 de 
intereses; en total, 435,65 pesetas.

Y la Comisióti Municipal Permanente acordó de conformi­
dad con lo propuesto en los cinco anteriores dictámenes.

241. Adoptar, sin perjuicio de ios trámites legales opor­
tunos, los acuerdos que a continuación se expresan, en relación 
con la exacción de contribuciones especiales con motivo délas 
obras de renovación d« aceras efectuadas por el Ayuntamiento 
en la calie de Víctor Hugo, visto los informes emitidos por 
lo.s diferentes Servicios municipales y de conformidad con el 
del Negociado correspondiente:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, motivadas por las obras de referencia.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el 50 por 100 del coste de 
dicha obra, incrementado con el 4 por lOO del mismo por 
trabajos periciales que figura en la oportuna liquidación; y

Tercero. Aprobar la relación, que figura en el expedien­
te, de fincas beneficiadas por las citadas obras, con expresión 
de sus propietarios contribuyentes y distribución de cuotas 
que con arreglo al mencionado porcentaje aparecen en la 
misma, y que han de reintegrar los interesados al Ayunta­
miento, sin perjuicio de las rectificaciones a que dieren lugar 
las redamaciones que en tiempo hábil se formulen por los 
mismos, en mi soto plazo,

242. Acatar, en armonía con lo informado por el Servicio 
Contencioso, d  fallo del Tribunal Económicoadminisírativo 
de la provincia, feclia 30 de abril último, dictado en la reda­
mación formulada ante el mismo por doña Nicolasa Alumbre­
ras García contra el arbitrio sobre el incremento de valor de 
los terrenos, correspondiente a unos situados en la calle de 
Martín Soler, 2 y 4; y por cuyo fallo, revocando el acto admi­
nistrativo inijiugnado, se anulan los requerimientos hechos a la 
redamante y a sus hijos, dimanantes de los expedientes de 
dicho arbitrio números 4.512 a 4.514 del año 1943; practicán­
dose de nuevo directamente a los interesados, y en su domici­
lio, para que puedan ejercitar ias peticiones y acciones que es­
timen convenientes a su derecho.

243. Acatar, eu armonia con lo informado por el Servicio
Contencioso, el fallo del Tribunal Económícoadministrativo de 
la provincia, fecha 5 de marzo último, dictado en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D, Pedro Garicano Udobro,, 
en nombre de la Unión Alcoholera Española (S . A.), referente 
al arbitrio de plusvalía por el asignado a un solar sin número 
sito en la prolongación de la calle de Embajadores; y por cuyo 
fallo, revocando el acto administrativo impugnado, se anula 
la liquidación practicada por aquel concepto, que deberá sus­
tituirse por otra derivada de valorar el terreno, con arreglo a 
lo que se determina en el último considerando de! indicado 
fallo. ’

244. Interponer, en armonía con lo informado por la Ase­
soría jurídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo 
ante el Tribuna! Provincial sobre revocación del fallo del Eco- 
nómicoadminislrativo de la provincia, fecha 26 de febrero del 
corriente año, recaído en la redamación formulada ante el 
mismo por D. Nicanor Castillo, en nombre de D, José de la 
Fuente, sobre aplicación del arbitrio de plusvalía a la trans­
misión de la finca número 3 de la calle de Lope de Rueda; y 
por cuyo fallo, revocando el udo administrativo impugnado, 
se declara en SU lugar nula la liquidación practicada por el 
citado arbitrio. .

”245. No mostrarse parte como coadyuvante de la Admi­
nistración, en arinoiifa con lo informado por la Asesoría Jurí­
dica, en el recurso contetidosoadiiiÍMÍstrativo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por doña María López Pnígeerver y 
otros sobre revocación del fallo del Ecoiiómicoedministrativo 
de la provincia, fecha 5 de febrero último, desestimalorio de 
su reclamación ante este Tribunal contra el arbitrio sobre 
sotares sin edificar, correspondiente a unos terrenos situados 
en la ribera del Manzanares.

246. Coadyuvar con la Administración, en armonía con 
lo informado por lu Asesoría Jurídica, en el recurso cojiten- 
ciosoadministrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Ramón Prado Portillo sobre revocación del fallo del 
Económicoadministraíivo de la provincia, fecha 4 de diciem-
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bre de 1945, desestimatorío de su reclamación contra el arbi­
trio sobre solares impuesto a unos terrenos sitos en el camino 
alto de Sati Isidro.

247 a 250. Aprobar con carácter definitivo, como conse­
cuencia de un nuevo estudio por la Comisión, en virtud de In 
acordado en sesión de 31 de mayo último, de las condiciones 
que habrán de servir de base para !a formalización de los con­
ciertos para el pago del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo, las que a continuación se expresan, en las que figura 
adicionada mía nueva, con respecto ai café Castilla, sito en la 
calle de las Infantas, 29; café Lepanto, en la calle de Alcalá, 22; 
Sucesores de Castro, peluquería de señoras, en la calle de 
Ramiro de Maeztu, 4; sala de fiestas San Carlos, en la calle 
de Atocha, 125, y Centro Segoviano en Madrid, en la calle 
M^iyor, 1, cuyos propietarios e interesados respectivos han 
solicitado ei oportuno concierto al indicado fin: ,

Primera. Las cifras liquidas anuales serán las de pese­
tas 24.148,38, 170.592,17, 2.140,47, 69 962,86 y 3.654,49, 
o sea las abonadas en el ejercicio próximo pasado, incremen­
tadas en un 30 por 100. ■

Segiinda. La duración de ios concier tos será de dos años, 
prorrogábles de año en año por la tácita si no se avisa su 
revisión o rescisión por cualquiera de Jas partes con un tri­
mestre de antelación.

Tercera. El ingreso eii las arcas municipales se reali­
zará por mensualidades adelantadas, a razón de 2.012,36, 
14.216,01, 178,37, 5.830,23 y 304,53 pesetas, sumas equiva­
lentes a la dozava parte de las cifras anuales de estos con- 
derfos. La falta de ingreso de uno de los plazos llevará 
consigo la rescisión de) convenio.

Cuarta. Para responder de las obligaciones derivadas del 
concierto deberá presentarse un aval báncario.

Qiiijita. Las cifras de los conciertos no podrán sufrir dis- 
miiiucióu alguna por premios de cobranza, partidas fallidas ni 
cualquiera otro concepto, pero podrán variarse durante su 
vigencia si la exacción experimentase alteraciones de los tipos 
impositivos o si se variasen ios precios sobre los que giran 
los conciertos, practicándose en estos casos las rectificaciones 
que procedan, en más o en menos. Para acordar estas rectifi­
caciones será preciso que las expresadas variaciones supongan 
más de un U) por 100 de las cifras primitivas.

Sexta, La Corporación podrá recabar de los interesados 
cuantos datos y antecedentes juzgue oportuuos, con arreglo 
a las facultades que le otorga el decreto de 25 de enero 
de 1946; y

Séptima. El excelentísimo Ayuntamiento tendrá faculta- 
d-is para rescindir ios conciertos cuando !o estime conveniente.

251. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la’Co-
misión de Cultura c información, un gasto de 100 pesetas para 
la obrencióii de copias de la partitura «Himno y loa al teatro 
de la Cruz», del maestro compositor D. Ramón Carnicer, y que 
dicha suma sea cargo, en armonía con )o informado por la Inter­
vención Municipal, al capítulo II, artículo 1,“, del vigente pre­
supuesto ordinario del Interior. '

252. Aprobar un gasto de 3.449,95 pesetas, cou destino 
a satisfacer a la librería escolar Hijos de Antonio Pérez el 
material suministrado por la misma, especificado en las factu­
ras unidas al expediente, para los alumnos becarios del Colegio 
de San Ildefonso que disfrutan de auxilios postescolares; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con ¡o informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 563 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

253. Conceder ei concierto solicitado por D. Ricardo 
Carvajal, Presidente del Montepio Comercial e Industrial 
Madrileño, para el abono del impuesto sobre consumos y servi­
cios de hijo con motivo de la becerrada celebrada a beneficio 
del citado Montepío, fijándose su importe total en !a cantidad 
de 10,000 pesetas.

254. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, un gasto de 200 pesetas, 
con destino a gratificar al Guarda de Parques y Jardines don 
Arnbrosio López Alvarez por su comportamiento con motivo 
del intento de robo en las Escuelas Bosque; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo -informado por la Intervención 
Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

255 Devolver a D. Tomás Sanz Peña, contratista del 
derribo de la finca número I Í4  de la calle de Toledo, con

vuelta a la de la Ventosa, Ja fianza, importante2.000 pesetas, 
que para responder de la ejecución de ¡a obra hubo de constituir 
en la Caja General de Depósitos con fecha 16 de septiembre 
de 1942, según resguardo de la misma números 594.953 de 
entrada y 74,284 de registro, teniendo en cuenta que de los 
docurneutoB obrantes en el expediente iio resulta exigible res­
ponsabilidad alguna a hi contrata, por haber cumplido las con­
diciones inherecites a la misma,

256. Disptincr, no obstante que por la concesionaria deJ 
servido de sillas y sillones en los paseos públicos no se ha 
dado cumplimiento, según informa ei Negociado de Propieda­
des, a ia base quinta del contrato (sobre el número de asientos 
en servicio y demás condiciones .señaladas en la misma), que 
habida cuenta de las circunstancias especiales por que se 
atraviesa eji cuanto a la escasez de hierro se refiere, no ten­
ga efectividad la base sexta del convenio suscrito con la inte­
resada ei 13 de agosto de 1941, que darla por resultado ia 
rescisión, ipso /acto, del contrato aludido, ya que ha trans­
currido con exceso el plazo que en la misma se señala para la 
entrega del material indicado, concediéndole en su lugar una 
nueva prórroga de un año para ia entrega total de las sillas y 
sillones a que está obligada,

257. Reintegrar al Banco Español de Crédito, accediendo 
a lo solicitado por el mismo y teniendo en cuenta el criterio 
seguido en casos análogos, asi como la solvencia de la expre­
sada entidad bancaria, la cantidad de 62,50 pesetas, importe 
de dos cupones de la serie B , números 14.566 y 14.567, del 
Empréstito de ia Villa de Madrid de 1941, que han sufrido 
extravio, cuyos títulos corre.spon di entes fueron amortizados en 
ei sorteo celebrado en el mes de septiembre de 1945, y cuya 
cantidad fné depositada según carta de pago número 1.763, de 
22 de febrero último, comprometiéndose a entregarlos si apa­
recieren los cupones, o a reintegrar su importe en el caso de 
que aparezca otra persona con mayores derechos.

258. Acceder, teniendo en cuenta casos análogos, a la 
soücítud del Banco Español de Crédito de pago de! Importe 
de los intereses, vencidos en 1 de octubre de 1945, correspon­
dientes a la obligación Vüla de Madrid de 1931, serie C, 
número 2,702, «n entrega dei correspondiente Cupón por ha­
bérsele extraviado, si bien mediante factura oficial, en ]a que 
sea reseñado debidamente aquel cupóri y su liquidación, y en 
la que se hará constar el compromiso de reintegrar su importe 
en el caso de su presentación a! cobro con mayor derecho.

259 y 260, Abonar al Banco Alemán Transatlántico, acce­
diendo í¡ las peticiones deducidas por el mismo y teniendo en 
cuenta la solvencia y garantía de dicha entidad bancaria, así 
como que existe ya precedente en estos asuntos, las cantida­
des de 106 y 209 pesetas, importcA, la primera, del reembolso 
de la obligación del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868 
número 394.049, y la segunda, también de los reembolsos de 
dos obligaciones del mismo Empréstito, números 375,121 
y 387 .30 Í, amortizadas todas (la primera y la última, en el sor­
teo del indicado Emprésüto celebrado en 1 de julio de 1938, 
y la segunda, en el de I de julio de 1937), así como los intere­
ses no percibidos de las misma, con vencimientos en 1 de 
enero de 1937 y 1938 la primera y la segunda, y de esta última 
fecha, ia tercera; debiendo presentarse los valores y documen­
tos ante el Negociado de Deuda de ia Inter vención.

261. Aprobar varías ceftificadones, facturas y otros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran unidos a (os respectivos expedientes, rela­
cionados con ei abono a los interesados que en cada uno de 
ellos se determinan, con cargo a la oportuna partida presu­
puestaria, de las cantidades que hait de percibir aquéllos como 
consecuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

Comljilón de Enaanche

UCENCIAS DE OBRAS

262 a 271. Conceder licencia a los señores que a cotiU- 
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes corres­
pondientes, para diversas obras en los sitios que se indican, 
siempre que las mismas se ajusten a ios documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para esta clase de obras; no debiendo ser expedi-
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das dichas licencias hasta qtie emitan informe favorable la 
Ftscalia de la Vivienda y los técnicos rminicipales que sean 
precisos, pasando los expedientes a la Admínísíracidn de 
Rentas y Exacciones para que proceda al cobro de los dere­
chos provisiOMstes;

A D. Antonio González Echeiitque, pura construir una 
casa de nueva planta para viviendas en la calle de Menorca, 
número 28. '

A D. Joaquín Vaquero Palacios, para construir un hotel de 
apartamentos en la calle de Maria de Molina, 30 duplicado.

A D, Manuel Boiiells Bernardas, para construir una casa 
de nueva planta para viviendas y tiendas en la calle de la 
Fuente del Berro, 29.

A dofla Josefina Laguna Martín, para construir una casa 
de nueva planta para viviendas destinadas a la clase media en 
la calle de Galileo, 98.

A D. Manuel Aparicio Peda, para construir una casa con 
dos plantas destinadas a viviendas y una baja para nave y 
tienda en la calle de Galileo, 48.

A D. Andrés Méndez, para construir una casa de nueva 
planta para viviendas en la calle de Hilarión Eslava, 40.

A D. Justiiiifino Garda Fraguas, para construir una casa de 
nueva planta para viviendas en la calle del Marqués de Urquí- 
jo, numero 30.

A D. José Mora Gueni, para obras de ampliídón en un 
ático retranqueado en fachada y reforma parcial en la finca 
número 41 de la calle de Castellò.

A D. Antonio Baigorri íbóflez, para obras de reforma y 
ampliación para habilitar un local para exposición de automó­
viles en la calle de Velázquez, 2,

A D, Francisco Morales Murtllo, para obras de ampliación 
y reforma de vivienda en la linca número 224 de la calle de 
Embajadores,

Comisión do Benefiesneia y Sanidad

272. Designar, en armonía con lo interesado por el señor 
Presidente de la Casa de Socorro del distrito de la Latina, 
a la señorita Leonor Jiménez Jiménez y a D, Eugenio Martín 
Panadero para que formen parte como Vocales de la Junta 
de Beneficencia de dicha Casa de Socorro, dándose al propio 
tiempo de baja en aquellos cargos a D, Luis Cardenal, don 
Aurelio Martín Panadero, doña Carmen Cánovas de! Castillo, 
doña Concepción Polo Aguilar, señorita Josefa Barreiro, don 
Francisco Orts y D. José Cid, accediendo a lo solicitado por 
los misinos ante la imposibilidad de poder atenderlos,

273. Denegarla petición formulada por D. Joaquín Illán 
Alcaraz, en nombre y representación de D. Sergio Aventíu 
Vidal, solicitando una sepultura preferente perpetua en !a man­
zana 25, cuartel 4 ,“, segunda meseta, o en su defecto, en la 
manzana 347, cuartel 14, segunda meseta, del cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, teniendo eii cuenta que, según 

.informa la Dirección de) indicado cementerio, no habiéndose 
efectuado la recepción oficial de! cuartel 4," de la segunda 
meseta, actualmente en construcción, no hay posibilidad de 
efectuar venta de sepultura alguna, y con respecto a la adqui­
sición de la número 347 del cuartel 14, estando aún distante 
el turno que se viene siguiendo, no es posible acceder a la 
petición formulada, ya que cuantas peticiones análogas se 
informan favorablemente lo son siempre continuando ei turno 
referido,

A petición del Sr. Martínez Agulió, se acordó que pasara 
a estudio de la Comisión de Hacienda el dictamen proponiendo 
la elevación de las tarifas para la prestacióii de los servicios 
de pompas fúnebres.

Comisión d« Qoblorno in te rio r y P ersonal

274. Se dió cuetita de un dictamen dé la Comisión, fecha 
4 del corrienté, en el que propone que, en el dia que por la 
Alcaldía Presidencia se señale, ,se dé un vino de honor a los 
asistentes a) Congreso Hispanoportugués de Urología que 
se celebrará en Madrid en los días de! 17 al 22 deí citado mes.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar el 
precedente dictamen, y que los gastos que ocasione la fiesta 
de que se trata sea cargo al crédito que figura en el capi­
tulo II, articulo 1,“, concepto 53, del vigetite presupuesto,

Comiaión de Talleras y Acopios

275. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, respecto a la adquisición, interesada por el Servicio de 
Aguas y Alcantarillas, de diverso vestuario y calzado C6n des­
tino a los Inspectores de dicho Servicio y al personal obrero 
de las galerías de servicios, teniendo en cuenta las nfertasfor- 
iiiuladas a tal fin por distintas casas especializadas, así como 
que, dado lo avanzado de la temporada, no se estima con­
veniente por el momento proceder a la adquisición de fos 
capotes de paño interesados:

Primero, Que en lugar de los tres uniformes de paño 
azul marino solicitados por el Servicio de Aguas y Alcantari­
llas, con destino a los Inspectores dei mismo, se suministren 
tres uniformes de tela azul Mahón, iguales a los utilizados por 
el resto del personal de dicho Servicio, dotándoseles de un 
galón o distintivo acreditativo de su jerarquía.

Segundo. Que por el momento quede en suspenso la 
adquisición de los tres capotes de paño azul marino y treinta 
capotes de paño de Béjar interesados para ios Inspectores y 
personal obrero, respectivamente.

Tercero. Adjudicar a ¡a casa Fábrica Española de Con­
fecciones la confección de treinta uniformes de paño azul 
Mahón, al precio unitario de 46 pesetas, entregándosele por 
el Almacén de Acopios la tela correspondiente, a razón de 
6,50 metros; incluyéndose en dicho precio y cantidad de tela 
la gorra y el uniforme, compuesto de guerrera y pantalón 
noruego.

Cuarto, Adjudicar igualmente a la casa Fábrica Española 
de Confecciones la confección de los tres uniformes de tela 
azul Mahón, para ios Inspectores, con el galón o distintivo 
a que hace mención el apartado primero.

Quinto, Adjudicar a la casa Coloma (S. A.) ei suminis­
tro de tres pares de botas de una pieza, para los Inspectores, 
al precio de 66,90 pesetas unidad, y de treinta pares de botas 
tipo Aviación, al precio unitario de 82,05 pesetas, incluidos 
portes y. cualquier medida; y

Sexto, Que el gasto de 4, i80,20 pesetas a que asciende 
la confección de los treinta y tres uniformes de tela azul Mahón 
y la adquisición de los treinta y tres pares de botas de los 
tipos reseñados, más el que suponga la colocación de los dis­
tintivos o galones en los uniformes para los Inspectores, sea 
cargo a la consignación figurada en et concepto 228 del vi­
gente presupuesto ordinario de gastos dei interior, conforme 
informó en su oportunidad la Intervención de Acopios.

276. Aprobar, cumplido io dispuesto en el decreto del 
Ministerio de la Gobernación, fecha 25 de enero último, sobre 
régimen provísionai de las Haciendas locales, ias relaciones 
de pedidos (previamente informados por la Intervención Mu­
nicipal) formulados, con la autorización del señor Concejal 
Delegado del Servicio de Acopios, por la Dirección de este 
Servicio durante los días 1 al 9 del corriente mes.

277. Adjudicar a ta casa La Reposición, F. Zaballos, a 
la vísta de las ofertas presentadas, el suministro y colocación, 
interesado por la Conserjería Municipal, de dos toldos en las 
ventanas de la Sección de Fomento; y que la suma de 480 pe­
setas, importe a que ascienden aquéllos, sea cargo, en armo­
nía con lo informado por la Intervención de Villa, a la consig­
nación figtiráda en el concepto 580 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

278. Facultar al señor Concejal Delegado del Servicio 
de Acopios pura que, a ia vista de ias ofertas presentadas, y 
previos los asesoramieníos que estime pertinente solicitar, ad­
judique el suministro y colocación, interesado por la Interven­
ción de Ingresos, de un mostrador (en madera de haya) en ia 
oficina de la Intervención del Mercado Central de Frutas y 
Verduras, a la casa cuyo presupuesto se considere más conve­
niente para los intereses municipales; y que el gasto de 1.071 
pesetas a que como máximo puede nscender esta adquisición 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Villa, a la consignación figurada en el concepto 171 de! vigen­
te presupuesto ordinario del Interior,

279. Adjudicar a la casa Talleres Nivaria, en vista de 
las ofertas presentadas, la construcción y suministro, interesa­
do por (u Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamberí, de 
una valla en el Negociado de Quinfas de dicha dependencia, 
de iguales características a las instaladas en ia misma, confec­
cionada en madera de castaño, barnizada y con sus correspofi-
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dientes cristales, en eí precio tota! de 2,995 pesetas, que será 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención de 
Villa, al concepto 580 de! vigente presupuesto ordinario del 
Ititerion

280. Adquirir a la casa Butragueño, teniendo en cuenta 
que anteriormente se había encargado a la misma, por haber 
sido su proposición, entre las presentadas al concursillo en­
tonces celebrado, la más ventajosa para los intereses munici­
pales, otro suministro de igual clase: tres uniformes de paño 
azul marino, con sus correspondientes gorras, interesados por 
Talleres Generales para otros tantos Conductores afectos al 
servicio de turismos, y que el gasto de 1.470 pesetas en que 
se cifra esta adquisición sea cargo a ia consignación figurada 
eii e! concepto 629 del vigente presupuesto ordinario dei 
Interior, en armonía con lo informado verbalmente por los se­
ñores Contador de Acopios y Jefe de la Sección de Gastos, 
en representación éste de la Intervención General.

Asuntos al despacho de oficio

281. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 11 del corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino dé honor a ¡os asistentes al acto de imposición por él 
Ayuntamiento a) insigne escritor, gloria de las letras españo­
las, D. Jacinto Benavente, de la Medalla de Oro de la ciudad, 
y a! que, a tal fin, recibirá la Corporación el dia 12 dei mismo 
mes; debiendo ser cargo el gasto que por ello se origine al 
crédito consignado en el concepto 53 del vigente presupuesto 
ordinario del interior.

282. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia,
fecha 12 del corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino de honor al equipo del Real Madrid C. F ., que para 
ofrecer a la Corporación municipal la copa ganada en el cam­
peonato nacional de fútbol visitará el Ayuntamiento, y que 
el gasto que por ello se ocasione sea cargo al mismo concepto 
presupuestario que se indica para el anterior. '

283. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en la que propone se obsequie con un 
vino de honor, como homenaje de! Ayuntamiento, a los repre­
sentantes de Portugal que participan en el concurso hípico 
internacional que está celebrándose actualmente, y que el 
gasto que con tai motivo se origine sea cargo ai mismo con­
cepto presupuestario que se indica para ¡os dos anteriores.

284. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 7 del corriente, en la que propone la designación dei 
Concejal D. Enrique Silvela Tordesillas para que, en ausen­
cias y enfermedades, sustituya en sus funciones en la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de la Inclusa a D. Carlos de la 
Torre Costa.

285. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, en el que, accediendo a lo solicitado 
por el ilustrisimo señor Teniente Alcalde del distrito del 
Centro, D. Gctaviano Alonso de Celis, propone se conceda 
al mismo la oportuna licencia para ausentarse de la capital 
por tener que trasladarse a Manila en acto oficial con motivo 
de la proclamación de ia independencia de Filipinas, y ai pro­
pio tiempo que se designe al Concejal D. Ramón Fernández 
Rodríguez para que le sustituya en sus funciones durante su 
ausencia.

286. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 14 del corriente, disponiendo que, en tanto dura la 
ausencia del ilustrisimo señor D. Octaviano Alonso de Celis, 
Presidente de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
le sustituya en la función de tal cargo e! Concejal Delegado 
de Persona!, D. Luis Triana Arroyo.

Comisión de Hacienda

287. Aprobar, en armonía con lo propuesto por la Alcal­
día Presidencia, un gasto de 13,102 pesetas interesado por la 
mistfia para obsequiar a los jugadores del Real Madrid y a su 
entrenador por haber ganado el campeonato de fútbol de­
nominado Copa de S . E, el Generalísimo, asi como para 
satisfacer el importe del pergamino otorgando la Medalla 
Deportiva al capitán de dicho equipo; debiendo ser cargo la 
indicada suma, en armonía con lo informado por la Interven­
ción, al concepto 53 del vigente presupuesto ordinario del

Interior, y ponerse a disposición del Pagador de gastos de 
régimen interior, D. Eduardo Leoz, a los efectos oportunos.

288 a 290. Devolver a D. Alberto Cedriín Demaria, repre­
sentante del teatro Madrid; a Ü. Julián Reyzábal, empresario 
del cinematógrafo Vergara, y a D. Fermín Gutiérrez Caño, 
gerente del cinematógrafo Avenida, como minoración de ingre­
sos por igual concepto del año en curso, las cantidades 
de 18,606,55, 21.504,85 y 18.438,80 pesetas, importe de los 
tickets sobrantes del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo; en cuanto al primero; por haber variado la modalidad 
de explotación del local de cinematógrafo a teatro, y en 
cuanto a los otros dos, por no corresponder a los actuales pre­
cias de taquilla, y cuya legitimidad ha sido comprobada; 
debiendo procederse por la Depositaría de Villa a su destruc­
ción, mía vez entregadas las cantidades citadas.

291. Disponer, teniendo en cuenta los razonamientos adu­
cidos por la Intervención (aunque el Ayuntamiento no viene 
obligado a satisfacer, como gasto forzoso, a los Magistrados 
de Trabajo el alquiler por casa-habitación), que sólo por este 
año, y en concepto de gracia o como equidad con respecto a los 
demás funcionarios judiciales que tienen residencia en la capi­
tal de España, se abone aquella indemnización por casa; y que 
su importe, de 45,000 pesetas, tenga aplicación al crédito 
aprobado para subvenciones con cargo al remanente del ejer­
cicio de 1945,

■ 292. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Comisión de Cultura e Información, un gasto de 1,360 pese­
tas para satisfacer ei importe de diez Medallas de Plata de 
Madrid, con otros tantos estuches, según presupuestos, ascen­
dentes a 300 y 1.000 pesetas, formulados por las casas Juan B. 
Feu y Los Cocodrilos, respectivamente, y que dicha suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por ia Intervención, al 
concepto 53 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

293. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Cultura e Información, un gasto de 10.000 pesetas, 
destinado a subvencionar al teatro Nacional, organizador de 
la temporada oficial de ópera en el teatro Albéiiiz, y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por la Interven­
ción, a! concepto 564 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

294. Aprobar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría Jurídica, un gasto de 1,011,25 pesetas, con destino 
a satisfacer los costes del recurso interpuesto contra el Ayun­
tamiento por D. Antonio Maldonado sobre devoindón de can­
tidades satisfechas por el arbitrio de plusvalía de unos terrenos 
situados en la calle de Granada, con vuelta a la de Fuenterra- 
bia, 7; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
iníotmado por la Intervención, al concepto 23 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y librarse ai Procurador 
consistorial.

295. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las actuaciones seguidas en el expediente y lo 
infotmado por la intervención, en relación con la manera de 
llevar a cabo la construcción, en la forma que se determina, 
de cuatro bloques de viviendas para funcionarios municipales, 
que, sirviendo para ocultar las fachadas interiores de tas fincas 
situadas en la calle de Francisco Navacerrada, han de ser 
edificadas en la calle que se abra al fondo de los terrenos de 
propiedad municipal adquiridos para Parque público en las 
calles de Alcalá, Francisco Silvela y plaza de Manuel Becerra:

Primero. La aprobación del proyecto, presentado por el 
Patronato Municipal de la Vivienda, para la construcción de 
noventa y seis viviendas y doce tiendas en la parcela de los 
terrenos de la propiedad municipal determinada en los planos 
de situación que figura en el expediente, adquiridos en la 
plaza de Manuel Becerra, con fachada a la calle de Francisco 
Silvela, por un valor, en la fecha del proyecto, de pese­
tas 7.835,118,02.

Segundo, Que se determinen los terrenos necesarios para 
la apertura de ia calle de acceso a los mencionados edificios, 
y se formule el proyecto de urbanización, alcantarillado y de­
más servicios necesarios por las Secciones técnicas corres­
pondientes, con carácter de urgencia.

Tercero. Que las mencionadas obras de construcción de 
las viviendas sean dirigidas por el Arquitecto autor de! pro­
yecto, en las condiciones determinadas en el mismo.

Cuarto. Que también con carácter de urgencia se proce­
da a ia construcción de los bloques números 1 y 2, por un im-
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porte de 4,045.469,76 pesetas, procediéndose a verificar la 
subasta correspondiente, teniendo en cuenta que será de apli­
cación al rematante, según la condición número 92 de las 
facultativas y ecouómicojuridicas que forman parte del pro­
yecto, las variaciones en ios precios de materiales y jornales 

■ como consecuencia de ¡as órdenes ministeriales dictadas des­
de la fecha de redacción del proyecto y la del comienzo de 
¡as obras, sin perjuicio de las que puedan dictarse en lo su­
cesivo.

Quinto. Que el importe de dichas obras se satisfaga en 
la forma siguiente:

a) Con la contracción realizada por ¡a Intervención Mu­
nicipal, según informe verbal del señor Interventor en la se­
sión dcl Patronato de ía Vivienda de 4 de junio actual, de pe­
setas 4,000.000, con cargo al presupuesto extraordinario 
de 1941, detrayéndose esta suma de las destinadas a otras 
obras aprobadas que no fueren urgentes o necesarias; y

b) Can la aportación en metálico del Patronato Municipal 
de la Vivienda, de sus fondos propios, de 45.469,76 pesetas, 
resto del coste estimado en el proyecto de las obras de 
referencia.

Sexto. El Arquitecto autor del proyecto procederá segui­
damente, y en tanto se convoca la subasta de las obras de los 
bloques 1 y 2, a determinar la cantidad a que puedan as­
cender las diferencias de costes, pasando dicha revisión de 
precios, por intermedio del Servicio mnnicipa! correspondiente, 
a la Intervención General para que con urgencia se verifique 
la propuesta de contracción de fondos para satisfacer el gasto, 
de tal iiiaiiera que pueda disponerse de las cantidades precisas 
para atender las certificaciones parciales de ¡os obras desde 
su comienzo, .

La Intervención procederá además a habilitar los fondos 
necesarios para la realización del resto del proyecto mediante 
nueva subasta o ampliación de la anterior (si conviniere más 
a ios intereses municipales), en el plazo más breve posible.

Séptimo. Les edificios serán de la propiedad nmnicipal 
y cedidos en arrendamiento simple, a ios precios y en las con­
diciones que se determinen por la Corporación, tanto en lo 
relacionado con las viviendas propiamente dichas cuanto a 
los locales destinados a industrias; por consiguiente, el Patro­
nato Municipal de la Vivienda elevará al Ayuntamiento los 
proyectos de contratos, para su estudio y aprobación, junto 
con el proyecto económico a que se refiere el apartado noveno.

En su articulado deberá consignarse la facultad de la Cor­
poración de revisar los precios de los arrendamientos en pe­
ríodos quinquenales, tanto en sentido de aumentos como de 
redncciones, sin perjuicio dé las variaciones que puedan pro­
ducirse por la aplicación de las disposiciones oficiales respecto 
a rentas, contribuciones e impuestos de cualquier índole, si no 
se obtuvieran las exenciones a que se refiere ei apartado déci- 
moprimero.

Deberá preverse ai redactar los contratos de arreiidamienío 
de los locales para industria o comercio ia participación del 
Ayuntamiento en los traspasos eventuales, teniendo en cuenta 
las disposiciones vigentes y la cuantía de su importe.

Octavo. La construcción se verificará por la Corporación, 
y entregada, una vez terminada, al Patronato Municipal de la 
Vivienda, mediante acta circur¡stanciada, y éste se encargará 
de la inscripción en el Registro de ia Propiedad a nombre del 
Ayuntamiento, formalizando loa contratos de servicios de los 
edificios en ia misma forma, para qne puedan ser arrendados 
seguidamente.

Noveno. El Patronato Municipal de la Vivienda presen­
tará al Ayuntamiento, para su aprobación o reparos, una vez 
conocidas las cifras de coste de las fincas, el proyecto econó­
mico de su puesta en renta, teniendo en cuenta los gastos 
probables de enlretenimiento, conservación, servicios, seguros 
e impuestos, y la propuesta de renta atribuible a cada vivienda, 
teniendo en cuenta que los fondos destinados por el momeiiío 
a dichas construcciones, como procedentes del Empréstito 
de !9 4 ¡, cuestan a la Corporación un interés del 5 por lÜO 
anual.

Esta, en vista de las cifras y consideraciones expuestas 
respecto a las rentas, resolverá cuáles serán ias cantidades que 
por tal concepto deban percibirse. Una vez determinadas, el 
Patronato redactará el estudio definitivo, donde necesariamen­
te se concrete, si procediere, !o parte de los fondos empleados 
que sea preciso considerar como pérdidas iniciales, que será

considerada como aportación a fondo perdido, elevándolo de 
nuevo a la aprobación de la Corporación para su aprobación 
y puesta en práctica. ■

Décimo, Las construcciones se destinarán en primer lu­
gar a los ftittcionarios municipales que las soliciten y cuyos 
medios ecojióiuicos se hallen eu consonancia con su coste, 
para evitar explotaciones o realquilos. Si no fueren ocupadas 
todas, o no existiese demanda para los desalquilos posibles, 
se entrcgaráti a otras familias que no pertenezcan al personal 
de la Corporación, dando derecho preferente a funcionarios 
cuyos ingresos familiares, aunque se hallen en consonancia 
con los precios de arrendamiento de las citadas viviendas, 
sean más reducidas.

Dédmoprimero. Se procederá a gestionar por el Patro­
nato Municipal de la Vivienda ía exención de contribuciones 
e impuestos para estos edificios, teniendo en cuenta sus carac­
terísticas especiales y que en su redacción se ha ajustado la 
Técnica numicipal de las disposiciones vigentes exigidas por 
el Instituto Nacional de la Vivienda en cuanto a superficies 
mínimas, valoraciones, servicios y materiales empleados en 
las obras; y

Déciinosegtmdo. Los locales de la planta baja y sótanos 
o semisótanos deberán ser destinados a establecimientos de 
industria o comercio (preferentemente reladonados con subsis­
tencias), y por tanto, no podrán ser exceptuados det pago de 
las contribuciones correspondientes. Los tipos base de los 
arriendos y formas de concesión deberán figurar en el proyecto 
a que se refiere el acuerdo noveno de los* presentes, ajusfán­
dose al número y clase de industrias a las disposiciones adop­
tadas por la Corporación en cuanto a licencias de apertura.

Comisión do Gobleeno In te rio r y Personal

296. Reconocer al funcionario técnicoadministrativo de 
Secretaría, fallecido, D, Antonio Romero Poveda, por aplica­
ción del acuerdo plenario de 10 de mayo último, como sueldo 
que le correspondía desde el día siguiente al de !a aprobación 
det mencionado acuerdo y basta la de su fallecimiento, ocu­
rrido el día 7 del mes actual, e! de 18,747 50 pesetas anuales; 
debiendo ser abonado el importe de las diferencias producidas 
durante el expresado periodo de tiempo entre el sueldo que 
disfrutó y el que ahora se le reconoce a la persona o personas 
que resulten con derecho al percibo de las cantidades que el 
finado dejó devengadas y sin percibir.

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la tarde.

I N T E R V E N C I O N
ANUNCI O

De acuerdo con lo previsto en el Estatuto de Recaudación vi­
gente, se pone en conocimiento de los contribuyentes por el ar­
bitrio sobre tenencia de perros qne la cobranza de dicliu arbitrio 
correspondiente al ano actual comenzará el día d éla  fecha en la 
oficina recaudatoria sita en la calle d« Espoz y Mina, 15, primero 
derecha, durante las horas de diez a doce de la mañana y de cinco 
a siete de la tarde, previniéndose al mismo tiempo que transcurrido 
el plazo voluntario cie sesenta días que determina la vigente Or­
denanza de exacciones se procederá por vía de apremio contra 
aquellos contribuyentes que se encuentren en descubierto, recar­
gándose las cuotas en un SO por 100, salvo aquellos que abonen 
ias canticindes que dejaron de satisfacer durante los diez primeros 

, días del pej iodo ejecutivo. '
Lo que se hace público para general conocimiento de aquellos 

contribuyentes domiciliados en esta capital qne sean poseedores 
de perros.

Madrid, 15 de junio de 1946.—Ei Administrador de Rentas y 
Exacciones./uti« Sanche&-Malo.

S E C R E T A R I A
ORDEN CIRCULAR

Por mi decreto del día de boy he dispuesto se dé ei más 
exacto cmuplimiento a lo que se ordena por el ilustiísimo señor 
Concejal Delegado de los Servidos Técnicos Municipales en el 
siguiente oficio:

«Ayuntamiento de Madrid.—Servicios Técnicos. —Delegación, 
llustrfsimo señor; Ante la necesidad de conseguir una mayor efi-
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cada y ordenación en !os trabajos de las oficinas municipales de­
pendientes de esta Delegación, ruego a V. S . se srrva dar las 
órdenes oportunas para gue por las distintas dependendas a su 
cargo no se encomienden trabajos a los Servicios Técnicos sin 
conocimiento de esta Delegación,—Dios guarde a V, S . muchos 
años.—Madrid, 3 de junio de 1948,—El Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos, J. M. ilustrisimo señor Secre­
tario general del excelentísimo Ayuntamiento.»

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a usted muchos años,
Madrid, !3 de junio de 1948,—El Secretario, M, Berdejo.
Señores Jefes de Servicios, Secciones y Negociados.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S

Fechas ! Objeto de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

2 de julio Obras de construcción de un grupo es-
colar, con seis clases o secciones y 
servicios, en el banio de Usera. (En 
colaboración con el E stad o.)-Pre-
supuesto de contrata........................... 1.198.161,20

4 Obras de construcción de un grupo es­
colar, con seis clases o secciones y
otros servicios, en ia calle de López
de Hoyos.-Presupuesto de contrata. 1.270.470,86

6 Obras de construcción de un grupo es­
colar, con nueve grados o secciones 
y servicios de la inspección Médica 
Escolar, en la plaza de Ramales.
Presupuesto dé contrata................... 1.524.560,77

P a ra  re c la m a c io n e s  p o r  c in c o  d ia s  hdúlles, 
q u e  em p ez a rá n  a  c o r r e r  y  c o n ta rs e  d esd e  
e i s ig tiien te  a l en  q u e  a p a re z c a  e l  a n u n c io  
en  e í Boletín Ofiuial d e  ¡a  p rop fn c ia , y  
term in a rá n  en  la  fe ch a  q u e  a l m a rg en  

s e  ind ica r

CONCURSO

21 de junio Instalación en tu fuente de la Cibeles 
de dos grupos motobombas, juegos 
automáticos de luces, colocación de 
surtidores nuevos y las obras consi-
guíenles de albañilería. - Precio tipo.

P a ra  r e c la m a c ía n e s  p o r  d ie e  titas h á b ile s , 
píte e m p e ta r á n  a c o r r e r  y  c o n ta r s e  d e s d e  
e l s lg a ie n te  a i en q u e  a p a re z c a  e l a n u n ­
c io  en  e t  Boletín Ofidal d e  ta  p r o  D íñela, 
y term in a rá n  en la fecha  q u e  a l m a rg en  

se  indicar

SUBASTAS

320.800

27 de junio Obras de ampliación y reparación de 
la casa de baños de Bravo Murillo.
Precio tip o ............................................ 174,855,28

27 Obras de reparaddn y reconstrucción 
de puertas de hierro y metálicas, de 
corredera, de entrada a las naves de 
la planta baja de! Mercado Central
de Frutas y Verduras,-Precio tipo. 19 887,33

C O N C U R S O
La excelentísima Comisión MunicipaiPermanente ha acordado, 

en sesión de ,3 de mayo último, con sanción de! Ayuntamiento 
Pleno en la de 10 del mismo me.s, aprobar los pliegos de condicio­
nes del concurso que intenta celebrar para contratar ia instala­
ción en la fuente déla Cibeles de dos grupos motobombas, juegos 
automáticos de luces, colocación de surtidores nuevos y las obras 
consiguientes de albañilería.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en iu Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en jas horas de diez de la mañana a una de ia 
tarde, durante ios cinco días siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en e! Boletín Oficiol de ia provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas redamaciones sean proce­
dentes contra diclto concurso; en la inteligencia de que transcu­
rridos los cinco dfas antes mencionados no habrá ya lugar a recla-

,mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumpliiiiieuto de lo dispuesto 
en eí artículo Vi6 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 13 de junio de 1948.—El Secretario, M. B erdejo ,

* *

S U B A S T A S

psndleiitss art al día de hoy, con expresión de su cuantía 
f  fecha en que term ina ia praaentación de proposiclortes

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de abril último, aprobar ios pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar la reparación y 
reconstrucción de las puertas de hierro y metálicas, de corredera, 
de entrada a las naves de la planta baju de! Mercado Centra! 
de Frutas y Verduras.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secietaria Qel excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de ia mañana a una de la 
tarde, durante los diez dms siguientes ai en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proce­
dentes contra dicha subesia; en ía inteligencia de que transcu­
rridos ios diez días ames mencionados no habrá ya fugar a re- 

'claniadón alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se'presenten. .

Lo que se anuncia al público en cnmpiímiento de lo dispuesto 
en ei articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

, Madrid, 13 de junio de 1946.—El Secretario, M. Berdejo.

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 5 de abril último, con sanción del Ayuntamiento 
Pleno en la de lü de mayo siguiente, aprobar loa pliegos de condi­
ciones de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras 
de ampliación y reparación de la casa de baños de Bravo Murillo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ía 
tarde, durante tos diez días siguientes al en que este anuncio apa­
rezca inserto en el Boletín Oficio! de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclaniacioties sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación 
alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten, .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento dé lo dispuesto 
en el artícuio 26 del reglamento de 2 de jidío de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 13 de junio de 1 9 4 6 ,-El Secretario, M. B erdejo.

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . , 
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, linea.........................................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura  
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaidía P re­
sidencia a los fines de la Ucencia soli­
citada,’ linea.......................................................

3,50

0,50

f,SO

Las suscripciones se entenderán por trim estres  

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
Julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Sección de Cultura a In fo rm ac ió n ,-A rtes  Gráficas Municipales


